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domingo.—Los Stus Nazario, Gelso y Víctor papa 
mres. y Inocencio pap. conf,

LUNES.—Sta. Marta vírg., S Lupo ob. conf. y las 
bus. Lucila y Flora vírgs. y Beatriz mres.

MARTES.—Los Stos. Abdón, Senen y Ruflao mres.

G Â C L T A
su B ST AS

AHTPifTAïi, Uli uA i!nt OË as i LES Almonedas — 
m día 6 de agosto próxi o, à las diez de la ma- 
“ Arriendo por un trienio de la renta del juego de 
«oiins de unmer gr»po de la pro iucia se lloilo. 
Tipo, pfs. 16.15o‘4a —Pliego. Gaceia de 24 de mayo

— E?' di? 16 de agosto próxin o, á las diez de la 
'^^rreiio b Idio, denu ciado p r don Mateo Hilario, 
en el sitio denominado ¡Sta. Filomena, jurisdicción 
del pueblo de lagan, L abela. Tipo, pfs, á45‘J9.—Pliego, 
fí-aceta de 7 de enero último.

—El dia 26 de agooto próximo, á la s diez de la ma- 
^^Terreno baldio, denunciado por don. Demétrrio Im- 
nerial en el sitio denominndo Anayan, jurisdicción 
del pueblo de Pili, Camarines Sur. Tipo, pfs. 332'09.— 
Pliego, Gaceta de anteayer.

—El dia l ue agosto próximo, a las diez de la ma- 
^^Terreno baldio, denunciado por don José Anson, 
en el Sitio denominado Gantera, jurisdicción del pue- 
bío deBula, Camarines Sur. Tipo, pfs. 7b7‘29.-Pliego, 
Gaceta de id, , . , , i—El dia 2ó de agosto proximo, a las diez de la ma- 

baldio, denunciado por don José Tiongeo, 
en el sitio denominado Aliasen, jurisdicción del pue
blo de Sarabia, Isla de Negros. Tipo, pis. 204 oO.— 
Pliego, Craceta de id. .—El dia 16 de agosto próximo, á las diez d© la mi- 
^^Terreno baldio, denunciado por don Eugenio Ocampo, 
en el sitio denominado Imitas y Yapus, jurisdicción 
del pueblo de Pili, Camarines Sur. Tipo, pfs. 864*81,— 
Pliego, Gaceta de id i i—El dia 26 de agosto próximo, á las diez de la ma- 
^^^'riendo por un trienio de la renta del jueqo 
de qallos de la provincia de la Pampanga. Tipo, pe
sos b.877‘75.—Pliego, Gaceta de ayer.

MILITAR
oiTUicio íi6 la para eí dxa 28 if: julio is 1889 
Parada y vigilancia, los cuerpos de la guarnición.— 

Jefe de dia, el señor coronel don León Eloia.

28 DE JULIO DE 1889

De‘ imaginaria, otro don Manuel Serrane.
Hospital y provislo«o-s, Ingenieros, l.er capitan.--Re- 

íonocimiento de zacate y vigilancia montada, Arti- 
_ Paseo de enfermos, numero 2—Música en la

Luneta de 7 à 8 de la noche, número 6.-Idem en el
8r. Brigadier, Gobernador 

militar interino ~ al teniente coronel, Sargento mayor, 
José tote Cojecea. copia:-Joad Garete.

GOBIERNO MILITAR DE MANILA. 
Anuncio.

Manila, 27 de julio de 1889. ■ i
Debiendo foguearse fuerza del regimisnto infan

tería Joló núin, b, los dias 29 y 30 del actual, de 
seis à ocho de la mañana, en la playa de k.anta 
Lucia, disparando en dirección al mar al punto mas 
despejado entre Malate y Gavite.

Lo que se hace saber por medio de este anuncio, 
para general conocimiento, y con el nn de evitar 
un incidente desagradable.—'De órden de_ S. E.— 
El teniente coronel, Sargento mayor, José G-arcia.

CORREOS
El vapor Bolinao. que tenía anunciada su salida 

nara Dagupan mañana á las ocho de ella, la tras; 
flere al 29, á las diez de la misma, remitiéndose a 
las ocho, la correspondencia para dicho punto.

—El id. Batangas, que tenía anunciada su salida 
para Gandon mañana á las ocho de ella, la trasflere 
al 29, á las ocho de la misma, remitiéndose a las 
S'-is. la correspondencia para dicho punto. _

_ El id. Francisco Reqes, qua tenia anunciada su 
salida para Masbate y Tacloban el 29, á las seis 
de la mañana, la trasflere al 30, a las ocho de la 
misma, remitiéndose á las seis, la correspondencia 
para dichos puntos. t » iManila, 27 de julio de 1689.—El Jefe de servicio, 
F. Goqorza.

RULRTO

Nombres.

V. Excelsior . . 
V. Espana . . . 
V. vigilante . . 
V Zamboanga . 
V. Cno. Llórente. 
V. Mayen .
V. Francisco Re

yes ...............
V. Batangas . . 
V. Bauang. . . 
V. Bolinao. . . 
B. Ghily . . . .

Bakdkras. Procedencias.

Española. 
Idem . . 
idem . . 
Idem , . 
Idem . . 
Idem .
Idem . . 
Idem . .
Idem . 
Idem . 
Sueca.

. Aparri.

. Iloilo.
. Mamburao.
. Boron gsn.
. Guiion.
. Bollo.
. Masbate.
. Batangas.
. Idem.
. Dagupan.
. Meíbourne.

la escala antropológica de

B. Felippe .
B. Panay .
V. Ganhodla 
V. Hongánn. 
V, Provincia 
V. Humber. 
V. Toyle. .
B. Cashinere 
B, Hambiry 
B- Tama» . 
B Nikaria .
B, Northerempere 
B. Kate F, Troop.
B. Luxor. . . .
B. Strathay. . .
B. Mary A, Troop 
F. Javonins. . .
F. Elleu A. Read.
P. Hilaria .• . .
F. G. W.Woli . 
G. Villars , . .
B. Kiandra. . . 
F. Frauds©. . .
F, W. H. Lincoln 
B. Eduard May . 
B. John D. Brewer 
B. Westernbelle.
B. J. Harkena. .

, Italiana , 
. Idem . . 
. Inglesa . 
. Idem . . 
. Idem . . 
, Idem . , 
. Idem .
. Idem . , 
. Idem . 
. Idem . 
. Idem .

Idem . .
Idem . . 
Idem . . 
Idem . , 
Idem . , 
Idem . .
Idem . .
Idem . . 
Idem . . 
Francesa. 
Alemana. . 
Americana 
Idem . .
Idem . .
Idem . . 
Idem . .
Idem . .

V. Vorwarts . . Idem ,

. Ambere».
. Bollo.
, Lóndres.
. Glasgow.
. Saigou.

, . Cardiff.
. . Iloilo.

. Idem.
, . Sidney.
, . Balabac.
, . Melbourne.
, . Newcastle
. . Idem.
. , Idem.
, . idem.
. . Idem.
. . Idem.

. San Francisco de 
Galifornia.

. , Idem.

. . Newcastle.

. . Saigon, 
. . Sidney.
. . Kobe.
. . Saigon.
. . Idem.
. . Honolulú.
. . Nagasaki.
. . Melbourg.

MEMORANDUM PARA HOY
A las 6 m. Vapor para Cavite.
A las 7% m. Id, para Pampanga.
A las 9 m. Id, para Bulacan.

> » > Misa en Santa Cruz.
A las 10 m. Misas en la Catedral, Tondo, Binondo 

y Quiapo.
A las 2 t. Vapor para Gavite.
A las 6 t. Música en el Malecón.
A las 7 n. Id. en la Luneta. .
A las 9 n. Función en el teatro Filipino.

PARA MAÑANA

A las 6 m. Vapor para Gavite. .
» » » Id. para Orani, escalas y Mariveles.

A las 8 m. Sale el vapor «Batangas» para Gandon.
A Iss 9 m. Vapor para Bulacan.
A las 10 m. Sale el vapor «Bolinao» para Dagupan.
A las 2 t. Vapor para Gavite.
A las 7 n. Música en la Luneta.
A las 8% n. Martillo de Genato y Gomp., calzada 

de San Sebastian núm, 13.—Mue
ble», un vis-á-vis, una berlina y 
otros efectos.

AVISO Â LOS SUSCRITORES
Los señores suscritores de provincias se i^®^virón 

entenderse con los Corresponsales del DIARIO 
MANILA, que á continuación se expresan, para el 
pago de suscriciones.

Provincias. Nombres. Pueblos.

Cavite.................
Batangas............
Tayabas...............
Laguna............ ..
Morong...............
Mindoro............ .. 
Camarines norte 
Camarines sur. .
Albay...............
Masbate.............

Bulacan...............
Bataan...............
Zambales.............
Pangasiuan . , . . 
llocos norte . . . ■ 
llocos sur............  
Union.................  
Cagayan .......... .
Nueva Ecija. . . . 
Abra................. ..
Isabela de Luzon 
Nueva Vizcaya.
Pampanga..........
Tarlac.................

Cebú...............
Antique..........
Gápiz...............
Isla de Negros
Bohol .............

SUR
. D. Enrique Rodriguez Gavite.
. » Manuel Argüelles. Batangas
. » Joaquin Villapando Tayabas.
i » V. de los Reyes. . . Sta. Cruz.
. » Hilarion Raymundo Morong.
. » Ramón Valencia . Calapan.
. » Franc,’Rodriguez. Daet.
. » Gerón.® Camacho. N.® Gaceres 

i » Manuel Ramos. . . Albay.
■ I > Martin Monroy. . . Sorsogon.
. » Cesáreo Clemente. Masbate,

iD. Marcelo Arcillas. Bulacan. 
• * '1 » Pedro Constantino Bigaa. 
, . . » Isabeio de Silva. . Balanga. 

í > Miguel Suarez . . . iba.
• • •) Fr. Andrés Romero . Anda.

D. Josél. Zulueta . . Dagupan. 
Laoag.» Cárlos Montilla 

» Paulino Lavin. 
» Nicolás Lete . . 
» Dionisio Terren

Vigan.
S. Fernando

. Aparri.
» Juan Herrero. . . . S Isidro, 
ÿ Agustin A. Llaneza Bangued. 
» Potenc.“Glaravall. llagan.

» J. M.Aguinagalde . Tarlac.
VISAYAS

. D. Bernabé Reyes 
. » J ovito Tiscar. . 
, » José Altabas. .

I » Enrique Cano.
• l» José Romero. .
. » Jaime Vañó . .

Boilo............................> Ramon Sotelo . .
Dto.de la Concepcion.^ » Florencio Fame. 

I > Ildefonso Villa .
Leyte........................ A „ Bamon Súnico. .
Samar..........................® Andrés Reyes .
Romblon.....................» José Marino. . .

MINDANAO

Zamboanga é Isabela 
de Basilan.........  

Mis amis.................... 
Surigao....................
Davao

Cebú.
S. José. 
Cápiz. 
Bacolod. 
Bais. 
Calapé. 
Iloilo. 
Ajui. 
Tanauan, 
Ormoc. 
Catbalogan 
Sibuyan.

. ZamboangaD.- Manuel Noguera
» Gil Blás Pacana . Cagayan.
» José Diaz Herrera. Surigao. 

Davao,» Vicente Gortes. . Cottabato.
. Pto, Prine.' 
. Balabac.

Gottabáto’y PÓlIok. . » Aniceto Arseo.
Pa^'agua...................... » Geferino Muyot
Balabac..................... R- Gura Párroco . .
. ................................... D. Felipe P. Serrano. Joló.

CON MUCHO GUSTO
La de España, al hacer la re

vista de la Prensa en uno de los últi
mos días, nos invita á que declaremos 
explícitamente á quienes queremos 
aludir cuando decimos que estamos 
tan lejos de los que desean atropellada
mente unas reformas inadecuadas al So actual de la sociedad filipina, 
como de los que se oponen à todo 
movimiento progresivo. ¿Estos ulti
mos, pregunta, quiénes son?

Deber de cortesía es en nosotros 
contestar á su pregunta, mucho más 
cuando lo hace en términos conclu- 
ventes, como quien ve al través de 
nuestras frases alusiones que no le
^"jCrfe el colega, para que tanto 
le extrañe nuestro dicho, que no hay 
aauí nadie que, de buena fe por su
puesto, tenga sonre la colonización 
de Filipinas una idea tal que le 
parezca excesivo cualquier paso de 
progreso que se dé y que tenga por 
equivcCctda toda ia marcha civiliza
dora seguid^ hasta aquí, áun en los 
primeros tiempos, prefiriendo tomar 
de modelo el sistema colonial ejer* 
citado por otros países sobre pue- 
blos de condiciones no del todo in
comparables a Filipinas? .

Pues limítese á dirigir la vista en 
derredor, que los ejemplares abundan, 
V áun dentro de nuestras mismas ca
sas contamos con algunas opiniones 
individuales que participan de esa

I vivos en la escala antropológica de 
! las diferentes edades arqueológicas é 

históricas, desde hombres de la edad 
de piedra, como muchos aetas, tipos 
cercanos, sino iguales, al negro aus 
traliano, hasta hombres del período 
relativamente moderno de la indus
tria, siguiendo paso á paso por las 
edades del cobre, hierro y bronce y 
por los estados nómada y agrícola. De 
aquí el caso verdaderamente extraño 
y asombroso, que hará reir á los sa
bios que nos contemplen, de someter 
á un código penal derivado de ideas 
filosóficas las más sútiles y adelanta
das, propias de los tiempos modernos, 
á hombres como los igorrotes y como 
las tribus de Mindanao, comparables 
por su estado de cultura á ios pri
mitivos habitantes de las Gallas ó de 
las márgenes del Danubio, á los re
presentantes de la choza y de los vasos 
de barro, á los domesticadores del 
caballo y de la vaca, etc., etc., ¿Qué 
se diría si entre tribus de esquima
les, lapones, etc., por ejemplo, se le 
ocurriese á alguno crear un tribunal 
de casación, v. gr., ó la institución

creencia. ,
En decir lo que dijimos, no tiay, 

caro colega, ofensa para nadie, ni mo
tivo para que se sienta molestado, bi ai- 
cnien* sospechando reticencias, muy 
ñoco usadas por nosotros, se creyese 
aludido sin razon, es prueba de que 
á él no se refieren nuestras palabras, 
puesto que al sentirse herido como 
obieto de injustas alusiones, es que 
no piensa como esos otros á quienes 
nos referimos, que no es partidario 
del quietismo.

Por otra parte*, no debe sorprender 
á nadie que sea observador, el hecho 
de que algunas personas reciban con 
verdadero criterio retrógrado ciertas 
reformas y se muestren, por el con
trario, partidarios de otras, yiniendo 
á ser así tradicionalistas parcialmente 
V cavendo dentro de la division de 
límites extremos que hacíamos el otro 
día* pues ese fenómeno obedece á 
una generalización ó extension ine
vitable, derivada del juicio cierto de 
determinados hechos singulares.

Analice el colega la materia con 
cuidado y hallará qua uno de los 
grandes errores de nuestra obra le
gislativa, pero error mas constante 
que los demás, es el de dictar me- 
didas generales para todos los lugares 
y para todas las razas que pueblan 
el archipiélago, en vez de diferenciar 
dentro de una unidad ó principio de 
enlace superior, lo propio de cada 
agrupación étnica y aun de cada masa 
de población, según la^ señales de su 
adelanto y sus especiales aptitudes; 
sistema que al ménos mostrari i con 
toda luz algo de plan, de dirección 
consciente y de ideal claramente de
terminado. , ,

Lo contrario, sin embargo, se hace, 
no obstante de tenor aquí ejemplares

del Jurado? .
Pues estas contemplaciones de he

chos singulares dan origen á la for
mación de espíritus apegados al tra
dicionalismo, á la quietud en las re
formas; y como el fenómeno es dis
culpable en gracia al absurdo contrario 
que lo origina, de aquí que no lo vitu
peremos y que nos limitemos a en
carrilarlo, á purgarlo de exageraciones.

No hay, pues, motivo de alusión 
molesta. 1 a sabemos que La Voi está 
en lo fundamental con nosotros, y 
aunque no lo estuviera, no habría 
causa de enfado ni de suspicacias.

Alguien más nos ha aludido estos 
días con motivo de la disertación 
sobre el asimilismo, creyendo descu-
brir en nosotros inconsecuencias y 
descaminos, pues la verdad es que 
nos han traido y llevado de lo lindo, 
pero no recordamos quién y cómo, y 
nos abstenemos por eso de contes
tarle.

MANILA

SANIDAD.
Nombrando médico titular interino de Cala- 

mianes à don Matias Arrieta.
—Idem de Leyte á don Hermenegildo Ferraz.
—Disponiendo la autorización de los cré

ditos por reparaciones de la lancha de vapor 
de Sanidad del Puerto de Manila, y autorizando 
el pago de alquileres de otra lancha de va
por durante la carena.

—Autorizando al comandante P. M. de la 
Infanta el pago de medicamentos para aten
ciones de ia epidemia, à cargo del crédito de 
pfs, 100 que le fué concedido.

—Proponiendo pase á la Secretaría del Go
bierno general el expediente de concesión de 
una recompensa al teniente segundo don Cán
dido Javier, por los servicios extraordinarios Î 
prestados en Iloilo durante la epidemia.

—Autorizando al Gobernador P. M. de Sa
mar para incluir en el capítulo de resultas 
un crédito supletorio de pfs. 52.
á don José R. Hidalgo y Padilla, médico ti
tular de Antique, propuesto en primer lugar 
de la terna, y disponiendo que los servicios 
de don Francisco Viilaniil, que sirve esta plaza, 
se consideren como interinos.

—Disponiendo la inclusion en el capítulo 
de resultas de un presupuesto venidero, de la 
suma de pfs. 36‘116i. que se adeudan por ha
beres devengados por don Francisco Masip, 
como médico titular de Mindoro.

GUERRA.
Se ha expedido pasaporte para Iloilo á fa

vor del teniente del regimiento núm. 2 don 
Eugenio Martin, con objeto de incorporarse á su

Se°ha ordenado la incorporación á su nuevo 
destino al teniente del Cuadro don Miguel 
Maeso Camacho. , j j i_ge ha ordenado la baja en el Cuadro, del 
teniente de caballería don Roberto White.

_ ge ha ordenado el alta en comisiones ac
tivas, del capitán de infantería don José Odena 
Ugalde, por haber sido nombrado comandante 
p; M. de Lepanto.

de la8 obras de ampliación del alcantari
llado del estero de Quiotan en el arrabal 
de Santa Cruz de esta Capital.

Expediente sobre proyecto de terminación 
de las obras de la Cárcel de Albay.

Expediente y liquidación de las obras del 
Tribunal de Naturales de Binondo, con el 
acta de recepción definitiva.

Proyecto de aumento en el de ensanene 
y reforma de la Cárcel de la Cotta de Iioilo.

Liquidación de las obras de un ponton 
de 8 metros de luz con tramo metálico y 
apoyos de fábrica, sobre el estero de Palani, 
en el camino de Bacolor á San Fernando 
(Pampanga). .

Proyecto de construcción de un euincio 
de madera con cubierta de hierro, para al
macenes y oficinas de la Aduana de Cebú.

Un vecino de la Ermita nos Qice que 
ha vuelto á convertirse en un muladar, ó 
cosa peor, el trozo de playa comprendido 
entre la Luneta y las primeras casas de 
aquel arrabal. ,

Hay infinitas personas que acuden por 
la mañana á dicho sitio á hacer lo que no 
debiera permitírseles, y el resultado es que 
los vecinos viven contiguos á una fabrica 
de perfumes..- qn® no pueden resisty.

Hace algunos meses se corrigió este abuso, 
Que oportunamente denunciamos, mediante 
ia colocación de dos guardias que impedían 
el paso, y estamos seguros de que si se 
dispusiera de nuevo igual medida la agra
decerían mucho los vecinos de las inme
diaciones.

RSSOUUOIONES OFIOIAUES

GOBIERNO GENERAL
HACIENDA.

Se ha concedido anticipo de tres meses de 
licencia por enfermo para la Península, á don
Felipe Caramanzana, oficial primero de la 
Ordenación general delegada de Pagos.

_Se ha nombrado al notario don Abraham 
García y García, para autorizar los documen
tos referentes al ramo de Hacienda, y se ha 
dispuesto cese don Miguel Torres en el de
sempeño de la Escribanía de Hacienda.

—Se ha acudido à la permuta de destinos 
solicitada por don Vicente Izquierdo, oficial 
cuarto del Gobierno P. M. de Mindanao, con don 
Adolfo Hermida, oficial de la propia clase de 
la Contaduría Central.

—Se ha nombrado á don Juan Baza y Dean 
para servir una plaza de aspirante tercero de 
la Administración central de Rentas y Pro
piedades.

—Se ha nombrado á don Ricardo Muller para 
servir interinamente la plaza de oficial segundo 
Administrador de H. P. de Zambales.

—Se ha dispuesto la creación de una cé
dula de pfs. L‘25 y otra de pfs. 0‘25 para 
los militares, sus esposas é hijos mayores de 
18 añ s, con arreglo á lo dispuesto en las 
Reales órdenes núm. 51 de 9 de enero y 563 
de 31 de mayo del corriente año.

—Se ha declarado provisionalmente à don

SUSCRICION
PARA LOS MARINEROS DEL «ALTNACRAIQ».

Según hicimos presente ayer, nos diri
gimos al señor Cónsul de S. M. Británica 
rogándole se sirviera darnos instrucciones 
acerca de lo que debíamos hacer en favor 
de los nueve marineros náufragos del Alt^ ! 
nsicrsiig, que embarcaron en el Diamante 
con destino á Hong-kong, uaa vez que la 
suscricion estaba apenas iniciada y que aún 
quedan en la Capital otros diez y seis náu- 
frasos.

El señor Cónsul se sirvió manifestarnos 
que agradecía infinitamente cuanto preten
díamos hacer en favor de sus compatriotas 
náufragos; pero que no creía necesaria la 
suscricion porque el Consulado les había 
facilitado cuantos recursos les fueron pre- 
CÍSO3«

En su vista, y creyendo interpretar los 
sentimientos de nuestros colegas, dejamos 
sin efecto la suscricion, no sin ver con 
gusto que el Consulado inglés en esta Ca
pital ha atendido, en la forma que expresa, 
á sus compatriotas, socorriéndoles con cuanto 
han necesitado.

Devolvemos, pues, á todos nuestros co
legas las cantidades por las cuales se sus
cribieron, y respecto á los diez pesos que 
entregó al señor Nicolaeff un desconocido 
bienhechor y que han llegado á nuestro po
der los remitiremos al Hospital de San Juan 
Dios, creyendo interpretar de esto modo los 
caritativos sentimientos del donante.

Insistimos en creer, mientras duren las 
circunstancias actuales, que es necesario dis
poner que no pueda pasarse por las ca
lles de San Vicente y de Galvey mas que 
en un solo sentido, desde la calle del Rosario 
á la de San Jacinto.

Los líos y nudos que se arman á cada 
momento en dicho sitio lo demuestran, 
y de no acordarse así, hay que reconocer 
que el bando del Corregimiento, si bien 
ha suprimido los entorpecimientos en el 
puente de España, los ha creado en cam
bio en otro lugar, y que estamos tan mal 
como antes.

♦

EL CORREO!

José Rivera y Santos, oficial cuarto cesante 
de la Contaduría Central, con derecho al ha
ber pasivo de 600 pesos anuales,

Ayer mañana se reunió la Junta Consul
tiva de Obras Públicas, aprobando los si
guientes asuntos:

Liquidación de las obras de ensanche y 
reparación de un camarín ó almacén de 
aforo para la Aduana de Hoilo, y cuerpo 
de guardia para su custodia.

Expediente de expropiación de las fincas 
qae deban ocuparse por las obras de la 
primera sección del estero de Binondo, per
tenecientes á ia Junta de Obras del Puerto 
de esta Capital. , 4 « ...

Expediente y acta de recepción definitiva
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Nota.—Estado del tiempo probable hasta mediodía 
del 28; «Los barómetros subiendo; aquí vientos ireb 
eos ó bonancibles, y tal 'vez raclieados; duros en ei 
mar de Ghina; chubascos en distintos puntos de la isia.»

—¿Qaé nos traerá?—se pregunta todo el 
mundo.

Mal es este, precisamente, hijo de está 
ración escasa de correo que se nos dá. 
¡Quince días de fecha, y en quince dias, 
cuántas cosas han podido pasar allá!

Por eso esta enfermedad que á todos, 
cual más, cual menos, aqueja; en dias como 
estos, se cura, á nuestro juicio, por pro
cedimiento homeopático. ¿Os hace daño el 
correo? Pues allá vá la ración actual del 
principio morbígeno multiplicada por quince.

Y de este modo, lo que pasa allá; que, 
salvo momentos críticos supremos como el 
de dolencia grave de persona querida au
sente, el correo es como acontecimiento 
diario; cada dia esperado lo mismo que 
el sol por el oriente, y por eso, sin in
tranquilidad recibido y aún con satisfacción 

¿VuSñÜó tendremos en ivianiia correo uia- 
rio con Europa?

El mundo corre hoy más aprisa que 
nunca. Parece que hasta el ejercicio del 
pensamiento y la maravillosa inventiva del 
génio, se cumple hoy por impulso del va
por y ia electricidad. De la hipótesis á la 
demostración, y de la concepción ideal al 
hecho, se viaja también en tren rápido.

Esto pasa allá, que aquí, por este extremo 
Oriente, dominan los baches. Nos conten
tamos con enviar cada tarde á nuestros 
hermanos de Europa y América este sol que 
nos achicharra, y ahí os las compongáis, 
les decimos, entre dientes, ó más bien, 
no les decimos nada.

Recuerdo á este propósito que no hace 
mucho leí esta anécdota verídica en un 
libro de eminente propagandista inglés. Pre
guntó el gobierno de esta nación, por me
dio de los oficiales indostanes, á aquellos 
pueblos, si estaban contentos con el go
bierno británico.

—«Hombre,—contestaron los jndios;—lo 
que más nos molesta es esa manía de mejoras 
y progresos que tienen nuestros amos para 
con nosotros. Decidles, pues, que no nos 
revienten más con reformas; que lo me
jor es siempre lo más viejo; lo mejor, la 
inmortalidad. Brahma es feliz porque no 
progresa.»

Váyales usted á estas gentes con preci
pitaciones de correos, con trenes rápidos; 
con telégrafos y teléfonos.

Aquí se nos entra ahora por las puer
tos este último progreso; pero solo de calle 
á calle, de Manila, la vieja prisionera, á los

Ya está por ahí, casi á la vista; ya surca 
veloz estos mares de la China fiñ® son 
como barrio vecino de Manila; ya casi llama 
á la puerta este amigo cariñoso, y sobre 
todo constante, que jamás olvida su visita 
quincenal.

¿Qué nos traerá mañana? ¿De qué nuevas, 
qué desdichas ó qué venturas será mensa
jero? ¿Qué guardarán en sus entrañas esos 
sacos y esas balijas?

Gozos y penas; desengaños y triunfos; 
juramentos y calabazas; esperanzas y de
cepciones; risas y lágrimas; ascensos y ce-

Un pandemonium; la mar y sus arenas; 
un arca de Noé, con todos sus bichos y 
sus animalitos todos, sus sapos y culebras.

¡Qué tiempos aquéllos cuando la Nao de
Acapulco traía á Filipinas anualmente no
ticias del año anterior! ¡Qué tiempos, cuando 
las fragatas del Cabo traían cada semestre 
nuevas del semestre trascurrido antes de 
levar anclas en Cádiz!

—Pues entonces estábamos mejor,—dicen 
ciertas gentes por ahí. ,

_Mo hombre, no; eso es casi incomuni
cación; es atrofia y parálisis de la 
de relación; es descender y descender, a

I esos abismos de la nada; desde el hombre 
civilizado al salvaje; del salvaje al bruto, 

I al vegetal y á la piedra.
Es cierto, no obstante, que aún en las 

almas más frias y más sueltas y desligadas 
de lazos de afectos ó intereses, la proxi- 

1 midad del vapor-correo infunde cierta in- 
I tranquilidad y produce cierto cosquilleo.

arrabales libres.
Uü paso más, amigo Edison, y que ia 

voz humana salve semiparalelos y semime- 
ridianos; océanos y continentes, y á tra
vés de los abismos, los mares lleve el 
verbo humano, como en otro tiempo resonó 
el fisit creador, por el planeta entero.

Y llegará; se está ya en el camino; se 
está ya casi tocando ia meta, y el empuje 
de millares de inteligencias sigue excru- 
lando el arcano y avanzando en esos abismos.

¡Qué gusto cuando tal llegue, oir desde 
La Luneta ó la plaza de Binondo, á Castelar 
y la Nevada! ¡Qué gusto la conversación á 
domicilio con los amigos de allá! ¡Qué gusto 
oir desde este rincon, el más lejano del 
mundo, la voz de madre cariñosa y el llanto 
de adorado chiquitín!

—Tengo en el colegio de Bnhuega,—me 
decía el otro dia cierto papá,--un niño bas- 
tante haragan. Ya verá usted como dentro 
de poco le tomo yo desde aquí cada ma
ñana la lección de latin y Geografía; y si no 
la sabe, le tiro de las orejas.

La fé en la ciencia ha remplazado hoy 
entre las gentes todas las creencias en los 
milagros de lo sobrenatural. Hoy en punto 
à inventos se cree en todo, hasta en aque
llas sardinas artificiales que un guasón 
anunció años atrás en Ld> CoYTGspond6Ticís.<,

—¿Cuándo se vuelve V. á España?—^pre
guntaba yo tiempo atrás á^ la voluminosa 
mitad de un alférez de Carabineros.

—¡Jesús! Mire V., yo me marcJ mucho 
en el barco, y velsiy que espero para mar
charme á que se invente el viaje en ^opo.

¿Pero y el correo? ¿Donde está el Reiíia 
Mercedes? ¿Ha entrado ya? Muchacho, asé-
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mate ahí á la calle y mira si ss ven banderas.
No, no llegó; paro está al caer. ¿Qué nos 

traerá en sus sacos y balijas? ¿De cuantas 
alegriAs ó p'isadumbres, triunfos ó derrotas 
será portador?

Si has sido ascendido, lector oficial, 
manana te lo Iirá el Diario en su suple
mento.

Quioquiap.

El estado de salud de nuestro desgraciado 
y querido amigo don Sebastian Vidal y 
ooier, Inspector general de Montes, era 
anoche tan desesperado, que la ciencia se 
había declarado impotente para combatir el 
mal, y se temía de un momento á otro un 
desenlace funesto.

El dia lo había pasado en una postración 
visible, habiendo perdido casi por completo 
el uso de sus facultades. Posteriormente 
cayó en el estado letárgico, precursor del 
agónicí, en el que se encontraba al cerrar 
nosotros este número.

Grande y sensible pérdida sufrirá Manila, 
SI desgraciadamente, como todo lo hace 
presumir, se cumple el fatal vaticinio que 
sobre nuestro amigo pesa.

Sin embargo, si solo de la voluntad del 
Altísimo pende la salvación de esa vida 
tan querida por todos conceptos, á El ape
lamos, rogándole la conserve entre nosotros.

INAUGURACION DE LA IGLESIA 
DE LOS PP. JESUITAS

Gomo dias anteriores nos hemos ocupado 
del nuevo templo, haciendo notar el mérito 
de su arquitectura y la riqueza de detalles 
artísticos que por todas partes en él se 
notan, cúmplenos hoy tan solo dar cuenta 
á nuestros lectores de la fiesta inaugural.
que como se esperaba ha 
dera solemnidad religiosa.

sido una verda-

¡1221
, Ayer llegaron en el Nanzing', ayer pu

sieron el pié en nuestra pobre y triste Ma
nila. Sumando que se agrega á esta nube 
que soportamos, y resta á un tiempo de 
vida y esperanza para el país.

Mañana se verá en la Sala de lo Grimi- 
nal de la Real Audiencia, las diligencias 
seguidas en el Juzgado de Intramuros, á 
instancia de D. J. D. A. contra L. S., por 
usurpación de atribuciones.

Informará el abogado don José Moreno 
Lacalle. 

........... ...........

La Estudiantina española, agradecida al 
Gasino Español por su filantropía, le dedi
cará el concierto de despedida que se veri
ficará en el teatro de Tondo el iuéves pró
ximo.

—III.mm II

Por el Gorregimiento se han impuesto 
cinco pesos de multa al chino Go-Gaco por 
haber construido una media agua de mate
riales fuertes en el solar número 25 de la 
calle de San José del barrio de Trozo, en 
Binondo.

A una vecina del Murallon del Norte en 
Binondo le fuó robado de un aparador que 
decerrajaron tres mujeres que en su casa 
entraban como amigas, un coco que conte
nía 90 pesos, dinero que á fuerza de tra
bajo y constancia pudo ahorrar en algunos 
meses.

Las tres mujeres han caído en el gar
lito y el Juzgado de Binondo entiende en 
el asunto.

A las ocho, ó poco más, llegó á la Igle
sia, bajo mazas, la Gorporacion Municipal, á 
cuyo frente iban el Exemo. Sr. Gorregidor 
y Alcalde de primera elección.

Ya en la Iglesia esperaba el Gibildo Ga
tedral, que hoy hacía la función, colocán
dose en los sillones situados en la nave 
central, á la derecha del público, pues la 
izquierda ia ocupó el Ayuntamiento.

La Gorporacion municipal fuó recibida en 
el templo á los acordes de una marcha ro
mana que la orquesta ejocutó, y una vez 
que todos ocuparon sus respectivos pues
tos, empezó ia misa, oficiando de pontifical 
el Illmo. Sr. D. Fr. Bernabé G. Gezón asis
tido de varios señores capitulares.

Gupo la honra de estrenar la cátedra sa
grada del nuevo templo al canónigo de esta 
Gatedral señor Sanchez de Luna, que de
dicó su peroración á cantar las glorias de 
la Gompañía de Jesús, considerándola como 
brillante ejército que tiene puestas en Dios 
todas sus aspiraciones.

A dar brillantez á la fiesta de ayer, con- I 
tribuyó en gran manera la misa que al Santo 
fundador de la Gompañía de Jesús ha de- \ 
dicado el reputado crítico musical señor 
Gamps y Soler.

No vamos á hacer verdadera crítica de 
esta obra musical; su índole, la multitud 
de detalles que contiene, la compleja y vigo
rosa manera como está instrumentada, no 
permitirían hacer un juicio concienzudo y i 
exacto en una sola audición.

Diremos, pues, franca y iealmsnte el con
cepto que hemos formado de la obra, y tenga 
el autor por hocha ia advertencia que al 
pió de sus cuantas suelen poner los co- 

misa 
el Kiryies, nos ha parecido no solamente 
el mejor, sino muy superior á todos los 
demás, en cuanto á inspiración al menos: 
una idea musical ámplia y hermosa 
de carácter delicado y profundamente reli
gioso; una armonía pura y correcta, salvo 
algunas libertades que por ser de buen 
efecto consideramos aceptables, como la 
de las voces en la sagunda repetición del 
Kyrie eleyson, (que quizá resultaría más 
suave al oido sin alterar la quinta del 
acorde de quinta menor, aún sonando las 
mayores de baj^o y tenor que así se han 
evitado), y en flu, una instrumentación he
cha con arte y gusto exquisitos, hacen de 
este número el más acabado, á nuestro jui
cio, de la obra. '

Es también hermosa la entrada del Gloria 
y ^1 qui tollis, que cantó muy bien el 
señor Gascarosa, aunque esta melodía, que 
en su primera frase es verdaderamente ins
pirada, decae notablemente al llegar al sus
cipe deprecationen.

La entrada de piano (¡lástima que no 
haya podido ser arpa!) es también de her
moso efecto, y lo es también el Gloria in 
excelsis, que se canta despues de concluido 
el número.

Otro tanto sucede al comienzo del credo, 
que es de gran mérito á nuestro juicio; 
desde aquí en adelante, la obra es más bien 
de carácter teatral que religioso, salvo el 
agnus^ Dei, pieza impregnada de unción y 

y nota en ella mayor can
tidad de estudio que de inspiración.

Aparte de esto, como dijimos al principio, 
hay innúmeros detalles, que merecen ser 
juntados: tales son la escala diatónica del 
Kiryes, hábilmente armonizada y combinada 
con el canto que sobre ella se desarrolla; la 
escala en décimas del crucifixus, que aunque 
se sale en absoluto fuera de los preceptós 
de la escuela, es de buen efecto, mucho 
mejor que los acordes anteriores al Incar
natus, que resultan algo duros, y algún otro.

Hemos dicho que ia obra desde el credo 
tiene carácter más teatral que religioso, 
y á ello contribuye sin duda ia falta de 
genero fugado, que apenas se oye en ella.

Por lo demás, desde el principio al fin, 
la instrumentación es exhuberante y bien 
dispuesta, quizá con demasiado rebuscados 
electos, y sin quizá, excesiva en comparación 
con las voces.

®sta causa dejó 
bastante que desear, pues al unirse en el 
credo el tenor y barítono con ei bajo, sin 

de los tres sino á la so
noridad de la orquesta pueda culparse, re- 

dcsti mpo las entradas
El ofertorio obligado Je violín, dejó aún 

más que desdar que lo anterior, y ó no 
‘O 3 ensayado ó 3« ha eusavado mal 
porque resultó ejecutado UmentaWmeñS’. 

desaparezcan todos estos defectos de eie- 
uucion, y resulte mejor el conjunta de la su’ KL? cor;-*, Meitími:
“ amor cordialmente.

Terminada la ceremonia, los PP Jeauitaa 
‘ >* cabildos

Guando 
veteranos 
carruajes

MEDIA HORITA MÁS

á las ocho de cada] noche, los 
que cuidan de la circulación de
por el Puente de España, se re

tiran, ó suspenden la aplicación del regla
mento novísimo, aquello de repente se con
vierte en confusion y torbellino, en cho 
ques, sustos y nudos.

Y á la vista de este espectáculo, dicen per
sonas varias: siendo aquella hora precisa
mente la de la vuelta de la Luneta, de tro
pel no pequeño de paseantes, ¿porqué no 
prolongar media ihorita no más la aplica
ción de las reglas consabidas y la conti
nuación, por supuesto, de las fuerzas de la 
Veterana?

Con esto ya no so darían los espectá
culos que todas las noches se ven, pues 
á las ocho y media ya afioja grandemente 
el concurso de vehículos y ya la antigua 
libertad no produciría todos aquellos acci
dentes que consignados quedan.

Ahora que lea estas líneas la autoridad 
competente, las apunte en cartera y dé la 
órden correspondiente.

Hoy continuarán las fiestas religiosas que 
en la Iglesia de San Ignacio do Loyola ce
lebran ios PP. Jesuítas, dedicándose lás de 
este dia á S. Alfonso Rodriguez y oficiando 
la Gomunidad de PP. Dominicos.

El panegírico del Santo está á cargo 
del sábio sacerdote de aquella órden y Ga- 
tedrático de la Facultad de Teología de la 
Universidad, M. R. P. Fr. Norberto del 
Prado.

La misa que se cantará es composición 
del maestro don José Espí y Ulrich.

CARTAS ABIERTAS

Al Sr. D. Josa de Gastro t Serrano.
en Madrid.

Respetable señor y amigo estimadísimo: 
Guando en los paradisiácos bosques de la 
Alhambra ofrecí á V. noticia de estas tie
rras, caldeadas por los rayos de un sol que 
calienta más que el astro protector de cier
tos políticos, no contaba yo con la eterna 
enemiga de promesas, juramentos y amis
tades; no me acordó de esta maldita pe
reza, causa principalísima de todos nues
tros errores políticos, financieros y sociales.

Sólo una vez, y para darle á conocer 
algo de la vida literaria de este país, envió 
á V. larga epístola, que resultó viva pro
testa contra los escritores que, dedicándose 
á desfacer entuertos filipinos, hacen de este 
archipiélago fantástico engendro de mons
truosidades y rarezas sin número.

Tres años han trascurrido desde la pu- ! 
blicacion de aquellas letras, y aunque la 
promesa vivía en la mente faltóme deci
sión para realizarla.

Hoy se abren para mí las columnas de 
un ilustrado periódico, y quiero comenzar 
estas tareas cumpliendo lo ofrecido. Que 
al fin y al cabo, aunque descendiente de 
moros, no he de parecerme á los de acá, 
ya que mis ascendientes eran exactos cum
plidores de la palabra empeñada.

Y crea V. que con esto cumplo un de
ber y mato un remordimiento. Sí; yo tengo 
remordimiento siempre que leo las burdas 
imaginaciones de esos literatos que en España 
dedican sus ócios á describir el país fili
pino. ¿Porqué—pensaba yo—.el ingenioso au
tor de las Cartas trascendentales', el que 
desde su habitación de Madrid hizo mara
villosa y fiel descripción de las fiestas del 
Ganal, no pondrá mano en esto de enseñar 
á los españoles los tipos, las costumbres 
y los usos de este pedazo de tierra bañada 
por las aguas del Océano?

æ® ocurría que quizá si yo 
hubiese cumplido mi palabra, enviando á 
y* y verídicos del Archi
piélago, contaríamos al presente con un her
moso libro en que la rica fantasía del in
signe escritor daba relieve á las bellezas 
de este espléndido país, mal juzgado por 
la generalidad de los autores.

Grea V., respetable amigo, que la frase 
que Schiller pone en boca de uno de los 
personajes de sus tragedias tiene en este 
caso perfecto acomodamiento: «todos nos 

apariencias y nadie por la 
realidad.»

La Gompañía general de Tabacos nos dijo 
ayer, que á las cuatro de la tarda del viérnes 
salió de Barcelona para Manila el vapor 
correo Buenos-Air es.

PUES LO DICHO

Insiste El Comercio en creer que el te
legrama oficial publicado el mártes último, 
hace referencia á los presupuestos de estas 
Islas, ai contestar à nuestro suelto en que 
decíamos era relativo á los da la Penín
sula, y añade:

«Por otra parte, está en un error el Diario 
al declarar que el decreto del Gobierno 
general de 26 de Diciembre de 1888 no 
necesita la sanción del Ministerio de Ul
tramar.»

Y para probar nuestro error copia el 
artículo único del expresado decreto.

La lectura de éste demostrará al colega 
que no somos nosotros los equivocados. Gon 
efecto, dicha superior disposición empieza 
así:

«En uso de las facultades concedidas á 
este Gobierno general en telegrama del 
Exemo. Sr. Ministro de Ultramar, fecha 24 
del actual.... etc.

. Luego, claro es que el expresado supe
rior decreto, dictado en virtud de órden 
expresa, (la cual no era absolutamente ne
cesaria por estar dispuesto de una manera 
terminante en el art. 27 de la Ley vigente 
de Gontabilidad,) no necesitaba ni necesita 
sanción, y en virtud de él ó Ínterin no se 
reciban aprobados por el Gobierno de S. M. 
los presupuestos para el año actual, conti
núan rigiendo los del anterior.

No puede, pues, referirse el telegrama á 
los presupuestos de estas Islas.

Esto sentado y recogiendo otra indica
ción del colega, diremos que el asunto no 
requiere aclaración oficial. El recargo del 
50 Po sobre ios derechos de importación 
no regirá, con arreglo á la legalidad vi
gente en la materia, hasta seis meses des
pues de la fecha en que se ponga en vigor 
el nuevo presupuesto, y como esto no se 
verificará hasta el 1.” de Octubre, según 
noticias publicadas por el mismo Comercio 
el recargo no empezará á hacerse efectivo 
hasta el 1.® de Abril del año próximo.

Hay, por consiguiente, tiempo bastante 
para que el comercio da las Islas sepa á 
qué atenerse en el particular.

En el Tercio de policía de Mindoro se 
hallan vacantes diez plazas de soldados.

Los que deseen ocuparías y reúnan las 
condiciones necesarias, presentarán sus ins
tancias ai Jefe de aquella provincia.

Avisa la Inspección general de Montes 
que los señores Aldecoa y Gomp. han so
licitado la adquisición de dos terrenos rea- 

barrio Glavería del pue
blo de San Pascual, Isla de Burias. Qui
nientas y ciento cincuenta hectáreas nró- 
ximamente.

por todo extremo curioso y entretenido. ¡Ah! 
Si en V( z de dar don Gristino con la anó» 
nima mayoría fusionista, tiene que ha
bérselas con los diputados del Abra, de Boso- 
boso, del Caraballo y del Apo, yo le juro 
que hubiese pagado bien caras sus velei
dades. Desda la primera sesión el Con
greso habríase transformado en restaurant, 
y el rollizo cuerpo del ilustre ex-demócrata 
en suculentas chuletas, que la mayoría de
voraría ansiosa sobre los pupitres de molave.

Pero de esto de los congresos filipinos 
y de otras zarandajas políticas le hablaré 
á V. con más extension en mi próxima 
carta.

Basten estas letras para renovar una co
rrespondencia en que tanto honor alcanza 
su devotísimo

Astoll.
ir. f—1— IIWM—iMlíTMMWI»

LOS CONFEDERADOS

donSi el tiempo lo permite (¡malo, 
Juan!) habrá función esta noche en el teatro
Filipino^ por la troupe confederada.

Se podrán en escena Ternera. 7, tercero
I comici tronati Gurriya.

Mucho nos tenemos que las nubes se 
desgajen esta noche, y es extraño cómo la 
compañía, con el ejemplo del jueves, no 
se ha lanzado á todos los peligros.

Ayer supimos que había estado enferma 
en Cavite, de las fiebres malignas allí rei
nantes, una hija del Gobernador P. M. de 
dicha provincia, nuestro buen amigo don 
Gonzalo F. Teral.

Afortunadamente se encuentra ya resta
blecida, de lo que nos alegramos.

Sa encuentra enfermo ligeramente nues
tro querido amigo y colaborador el magis
trado de esta Audiencia don Nicolás Acero.

Deseárnosle un completo alivio, y que 
pronto tengamos el gusto de recibir su acos
tumbrada visita.

Desde las ocho de la mañana do anteayer 
á igual hora de ayer han ocurrido 29 de
funciones en esta Capital.

Hemos tenido el gusto de ver que los 
tranvías suben y bajan, al paso, las rampas 
del puente do la Escolta.

Si la reforma obedece á nuestras indi
caciones, agradecemos á la Empresa que las 
haya atendido.

oficial don José Garteis, y en su lugar em
barca don Juan Pedro Baviola.

Desembarca del vapor Æolus el tercer 
oficial don Ignacio Goitezolo, y en su lugar 
embarca don José de Garteis.

SUCESOS VARIOS,

SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL.
A disposición del Tribunal de naturales de 

Pasig, ha sido puesto el individuo Pascual 
Moudano, acusado de estafa por don Benito 
Laquitan, vecino de aquel pueblo, y de robo 
por don Marcos Elasegui, vecino del pueblo 
de Calamba, y por carecer de documentos per
sonales, concurriendo en él además la circuns
tancia de ser fugado del presidio de esta 
Capital.

—Por promover riña y escándalo en el 
mercado del pueblo de Pasig el dia 21, fué 
detenido y remitido al Juzgado de Paz de 
aquel pueblo el individuo Angel Cristobal 
Alcántara.

—Por jugar al gallo clandestinamente en el 
barrio de Bangbang, fueron aprehendidos cinco 
naturales, ocupándoles un gallo con una cu
chilla en la pata.

SERVICIOS DE LA VETERANA.
Han sido puestos á disposición del juzgado 

de Tondo: un natural, por herir á otro, que 
pasó al Hospital de San Juan de Dios para 
curarse; un natural, por robo de varias pren
das; otro, por sustraer de casa de su señor 
varias prendas de vestir y un reloj; siete más, 
por entretenerse en un juego prohibido, ocu
pándoles una baraja de 40 hojas y la can
tidad de pfs. 0‘12.

Durante las últimas veinticuatro horas se 
han llevado á cabo las siguientes aprehensiones;

—Seis chinos, por estorbar el tránsito pú
blico con sus tiendas ambulantes.

—19 cocheros, por infracciones de los dife
rentes bandos de policía.
—recogido la licencia de un coche del 

servicio público, por no poder subit los ca
ballos la rampa del puente de España.

KBIvlITIIDO

A la indiferencia con que antes eran mi
radas estas islas, ha sucedido un prurito 

tratar asuntos filipinos. 
No hay ya en Madrid periódico de mediano 
^^æî(r sn corresponsal
en Manila; ni sociedad literaria ó cientí
fica que dispense á sus individuos de oir 

alguno de ios muchos ' 
sábtos que en Filipinas fueron. Es seguro 
que habra V. tenido ocasión de escuchar 
vanas de esas conferencias, en las que tan 
mal parada sale, generalmente, la geogra- 
lago^^ ^^®^oria y la etnología del Archipié- 

No temo yo que persona cual V., tan 
discreta y entendida, acepte como buena 
esa moneda que hoy lanzan al mercado de 
las ideas ios empingorotados personajes que 
creen aparejada la ciencia con el poder. 
Pero sí, que la flange de innominados 
que pulula en la Cacharrería, en el salón- 
«n la Ía,i3 zi/ico,
V en mercantil,
artículos tome por
riiarin ina p dislates qu9 sirven á

conspicuos oradores de los más 
Reeditados centros del saber madrileño.

Gon ser yo quien más ha declamado con
tra la ignorancia de ios españoles en punto 
á sus intereses de Oceania, siento hoy ese 
movimiento a cuyo frante se han puesto 

á que antes aludí.
h lados en ia impunidad que les conce

den una distancia de tres mil leguas v 
mayor, los sábios ma

drileños que aquí en Manila gastaron su 
tiempo en lucir trenes fastuosos y parejas de 

suben á la tribuna y con tono 
enfático, voz sonorosa y esa seguridad que 
dá la experiencia, desbarran á su gusto 
oyendo luego los entusiastas aplausos de
dicados á un discurso en que el hombre 

I práctico se equivoca siempre á lo largo 
á lo ancho y á lo profundo. ’

¿Y los corresponsales? ¡Ah! ¡Qué falta 
nos hacía por acá una pluma como ia del 
autor de Le Bachelier, el literato bilioso 
cruel, que fustiga sin piedad á ios mer
caderes del periodismol

Aún recuerdo la impresión recibida el 
dia que en un diario de esa Górte leí la 
carta de diligente corresponsal, que al dar 
cuenta del viaje del Gobernador genera! 
decía: «S. E. salió del palacio de Mala’ 
canang para dirigirse por tierra á la ve
cina isla de Joló.y»

¡Figúrese V. lo que puede esperarse de 
un caballero que vá por tierra de una isla 
á otra!

Para dos ó tres corresponsales discretos, 
ilustrados y penetrados de su misión—con 
los cuales, naturalmente, no rezan mis cen
suras-tenemos una docena de traperos po
líticos, periodistas hueros, que andan por 
calles y plazas recogiendo impresiones que 
poder trasmitir á su periódico, y se dan 
tal lustre que no parece sino que tienen en 
sus manos la suerte de la colonia.

Entre unos y otros; entre los sábíos de 
allá y los traperos de acá, han hecho un 
país fantástico, que así se parece á Fili
pinas como nuestra poética Granada á los 
pueblos del Gongo.

Y niógueles V. autoridad y competencia 
para tratar asuntos coloniales. Aquellos por
que han vivido en Manila algunos meses 
ó años, y éstos porque viven hoy, se creen 
poseedores de los más recónditos secretos 
de este suelo, de esta sociedad y de estas 
razas. Argumento famosísimo, según el cual 
más, mucho más que todos los sabios y 
corresponsales, debe saber mi pobre maleta 
de cuero, que hace doce años rueda por 
los pueblos del Archipiélago en compañía 
de su desventurado dueño.

Pero, sí; váyase V. con infundios á esos 
escritores, que de dar ua paseito por tierra 
desde Manila á Marianas, vuelven á su casa y 
enjaretan un discurso ó un artículo de
fendiendo la necesidad de que en Filipinas 
haya un Gongreso y un Senado para nuestro 
uso particular, en donde tengan voz y 
voto los aetas de Luzon, los bagobos de 
Mindanao, los moros joloanos y los tin- 
guzanes de la Paragua.

Y ea verdad que sería ese, espectáculo

EN LOS JESUITAS

Anoche lució una preciosa iluminación 
el Ateneo Municipal y la nueva Iglesia 
de San Ignacio de Loyola, estando ade
más alumbrada la calle por un potente foco 
de luz eléctrica.

En el frontis de la Iglesia veíanse en su 
parte alta tres trasparentes: el de en medio 
con la imagen de San Pedro Glavet, el 
de la dorecha con la de San Juan Berch- 
man, y el de la izquierda con la de San Al
fonso Rodriguez.

Un poco más abajo destacábase en el 
centro un cuadro representando á los cinco 
santos mártires, y en ambos lados dos tras
parentes; el de la derecha con la siguiente 
inscripción: Carde popule fidelis ob magna 
Leonis XIII oraculo perfectionis Chris
tianae proposita exemplo apostulati regu- 
la,t-í obset>a,->^iia. humilitate trium sa?lC« 
titatis hercuum Petri Glavet, Jhoanis Ber- 
chmans et Alonso Rodriguez sanctorun tap- 
tis nuper ascripti.

El de la izquierda llevaba esta otra; (Saíne, 
esposa del Cordero sin mancilla', Edmundo 
Campion y compañeros mártires á quienes 
tributas por vez primera los honores de 
tus héroes en virtud j saber son lustre 
y esplendor de tu Sólio Pontificio derra
mando su noble sangre en defensa de la 
fé verdadera y de tu primado.

La banda de música del Regimiento Pe
ninsular de Artillería, amenizaba el acto 
ejecutando preciosas piezas musicales, no 
pudiendo aquella colocarse frente al templo 
por impedirlo el mal estado del tiempo.

Por los alrededores notábase numerosa 
concurrencia que iba á admirar la gran 
obra que los PP. de la Gompañía de Jesús 
acaban de construir y que como todas las 
llevadas á cab por ellos, son dignas del 
elogio de cuantos las conocen.

E ta noche, según anunciamos en nuestro 
número de ayer, se verificará la velada lite-

Sr. Director del Diario de Manila.
Agredeceré á V. tenga la bondad de in

sertar en su periódico las siguientes líneas 
de su afectísimo compañero

A. Nicolaeff.

Al señor George Weber, Vice cónsul de 
Rusia.

Ruego á V., señor Vice-cónsul, se sirva 
dispensarme si me valgo de un periódico 
para darle públicamente las gracias por cuan
to ha hecho V. por nosotros; nunca nos 
cansaremos de repetir en todos los tonos, 
cuántas han sido sus bondades para con 
nosotros los náufragos y de la manera tan 
afectuosa como lo ha verificado.

No puedo expresar en sus verdaderos tér
minos lo que á V. debemos.

Giertamente las palabras no son en esta 
circunstancia más que un débil, muy débil 
refisjo de nuestros sentimientos; la gene
rosa y delicada hospitalidad que V. nos ha 
ofrecido, hace palidecer cuantas expresiones 
quisiéramos emplear para darle las gracias.

Desgraciadamente, no se puede hacer ver 
nuestro profundo reconocimiento y nuestra 
inmensa gratitud; pero crea V. que sus 
bondades están grabadas en nuestros cora
zones y que duraran mientras vivamos.

Dr. Alejandro Nicolaeff y Señora.

TELEGRAMAS

raria que en 
dedican los 
enseñanza.

honor á los Santos mártires 
alumnos de aquel centro de

——«
PASAJEROS

, _ , Tóndres, 16 julio.
El New-York Herald anuncia que Mr. Blaine, 

secretario de Estado de los Estados-Unidos de 
América ha renunciado su cargo.

—Ha terminado la causa seguida contra el 
general Boulanger.

—úa Cániara de Diputados francesa ha apro
bado el proyecto de invertir 61 millones de 
francos en buques de guerra y útiles de defensa. 
Las sesiones han terminado.

—Se dice que la insureccion en Creta toma 
caracteres muy sérios.

Jjóüdres 17
Mr. Parnell ha dado órdenes à Sir Charles 

Russell y al resto de la comisión irlandesa para 
que se retirasen del Parlainento.

—Se desmiente que Mr. Blaine haya renun
ciado.

r.. ./J. n . Tendres, 19.El periódico oficial anuncia que al título de 
Earl of Fife se le ha hecho duque.

--Se ha vuelto á encontrar el cadáver de otra 
naujer publica, descuartizado, en Whitechapel.

MALA INGLESA
Por Graoina, que salió ayer mañana para 

Zamboanga y escalas:—-Don José López Ma
rin; don Raymundo Reguera; don Estanislao 
de la Cruz; don Garios Gonzalez Llanos; 
don Francisco Garreda, con su señora é 
hijos, y varios á proa.

—Por Antonio Muñoz, que salió ayer 
mañana para Gubat y escalas.—don Mar
tin Ubaldo; doña Rosa Garduquer de Ubaldo; 
don Francisco Torrente, y varios á proa.

—Por Rómulus, que salió ayer mañana 
para Albay y escalas:—D. S. Dominguez, 
y varios á proa.

—Por Mariposa, que llegó ayer mañana 
del Gorregidor y escalas:—Don Modesto 
Gortabidarte; D. Epifanio Acordaigoicoechea; 
don José Gamarero, y dos criados.

—Por Diamante, que salió ayer tarde para 
Hong-kong y Emuy:—Don Felipe Garaman- 
zana y Baquedano, oficial primero de la 
Ordenación de Pagos, y doña Adela Baraldi.

—Por Nanzing, que llegó ayer de 
Ghina:—Don Hervey Hancock; don Giles 
Henoy Porrell; don Thomás Sydney Pollard, 
con su señora ó hija, y 122 chinos.

—Por Æolus, que salió ayer mañana para 
Gagayan y escalas:—Fr. Ramon Martí y Ru
fes; Fr. Vicente Jimenez; don Joaquin Gar
cía, y varios á proa.

—Por Butuan, que salió ayer mañana para 
Rombion y escalas:—Don Manuel Senet; 
Fr. Hbafio Eraso, y varios á proa.

—Por Taurus, que salió ayer mañana 
para Lagouoy y escalas:—Don Vicente 
Mengo, y varios á proa.

RIO Y FONOEADERO DE BAHIA

Desembarca del vapor Gra,vina. el segundo 
Maquinista don Martin Antonio Labiaga, y 
en su lugar embarca don Eiigú Miranda.

Desembarca del vapor Taurus el tercer

Madrid, 19 de junio de 1889. 
Sr. Director del Diario de Manil4.

El domingo último se ha celebrado qn 
importante Consejo de Ministros, dedicado 
especialmente al exámen de los presupues
tos ultramarinos.

Por separado hablo de los do Filipinas en 
sus puntos más culminantes. Es un hecho, 
entre otras reformas que en otro lugar 
se detallan, la creación de un instituto do 
segunda enseñanza en Visayas, la supresión 
de la Gasa de Moneda, la reforma de la 
instrucción primaria, el establecimiento do 
la unidad monetaria con moneda acuñada 
en la Península, la instalación de centros 
agrícolas y escuelas prácticas, y el aumento 
de medios do vida y elementos científicos 
que completen el Observatorio meteoroló
gico de Manila.

La reducción de los sobresueldos de los 
funcionarios, en la forma ya acordada para 
las Antillas, se lleva también al presupuesto; 
se establecen las bases de una ley do em
pleados; S3 suprima, según parece, el Gin- 
sejo ultramarino, se crea una Ordenación 
de Pagos que satisfaga aquí los haberes á 
los funcionarios pasivos de Ultramar que 
residan en la Península, y so hacen otras 
modificaciones que á la hora do trazar estas 
líneas no puedo precisar con más amplitud, 
pero que tal vez complete más tarde.

Guanto á los presupuestos de Guba y Puer
to Rico se presentan, como los de Filipinas, 
con alguna economía y también se intro
ducen reformas de importancia.

En dicho Gonsejo se indicó la idea de 
que si ios diputados sevillanos presentan 
una proposición para que se consigno un 
crédito anual alzado para las obras de re
paración de la Gatedral, se tome en cuenta.

Se acordó que de impedir el obstruc
cionismo de las minorías la aprobación de 

presupuestos de la Península, se pro-
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cure plantear por decreto todas las econo
mías posibles, y el Ministro de Marina hizo 
indicaciones favorables al otorgamiento de 
pension para la viuda ó hijos del ilustre 
oficial general de la Armada señor Gon-
zalez Hontoria.

La crónica de mi última carta termi
naba dando cuenta de haber sido elegi
dos presidente de la Cámara, el señor Alonso 
Martinez, y vice-presidentes los señores Egui- 
lior, duque de Almodovar del Rio, Gon
zalez Fiori y Cárdenas.

Elegidos luego los secretarios, triunfó tam
bién la candidatura del Gobierno, resul
tando designados los señores Sanchez Ar
jona, Hernandez Prieta, García del Castillo 
y conde de Sallent.

Como secretarios del Senado triunfaron 
los señores marqués de Mondejar, García 
Timon, marqués de Gervera y conde de 
Aranda. ,

El señor Alonso Martinez al ocupar el 
sillon presidencial, pronunció el discurso de 
gracia, que es de rúbrica, mostrándose ani
mado de temperamentos conciliadores, es
perando que pasarán pronto los momen
tos de lucha, que se restablecerá la paz de 
los espíritus y que, amparando por igual 
el derecho de todos, aguarda presentar tí
tulos al; respeto y á la benevolencia de la 
G fiTá »

El sábado, la votación de la comisión de 
actas y de incompatibilidades fué comple
tamente favorable al Gobierno.

En las secciones hubo recia lucha, pero 
las oposiciones no lograron las ventajas que 
esperaban, pues el Gobierno consiguió sa
car triunfantes, de 35 candidatos, nada me
nos que 31.

Anteayer iúnes comenzó el debate polí
tico en medio de la espectacion peculiar á 
esas solemnidades, particularmente cuando 
subsiguen á actos políticos de importancia. 
Rompió el fuego el señor Romero Roblodo 
por medio de una interpelación que el pre
sidente del Gobierno se mostró dispuesto 
á contestar en el acto. En la Gámara un 
lleno completo y en las tribunas muchas 
y distinguidas damas.

El que conozca la acometividad del Re
flor Romero, lo'hábil que es para estas 
escaramuzas parlamentarias, comprenderá 
que conservadores y conjurados habían an
dado acertados por extremo al conferirle el 
encargo de dar la primera embestida con
tra la enemiga fortaleza.

El discurso del señor Romero, durísimo 
en sus tonos, destemplado y agresivo para 
la ma/oría, produjo poco efecto. Por más 
esfuerzos que hizo el orador para lograr 
que los diputados adictos al Gobierno se 
descompusieran, con el fin de que se pro
moviera un nuevo conflicto, la mayoría 
oyó son chistar los epigramas, las ironías 
sangrientas y las burlas con que el señor 
Romero sazonaba su catilinaria. Así es que 
como el paladin de la conjura contaba con 
las tempestades que sus apóstrofes susci
tasen, y la calma fué completa, pasó su 
discurso en medio de una indiferencia que 
verdaderamente ha debido descorazonar al

convenciendo al señor presidente, y le pra- i 
gunté si había algún precedente sobre el 
punto que estábamos tratando. El empleado 
contestó: Precedente hay, pero lo que puede 
hacer el señor presidente es no venir. Y 
yo decía: pues eso nos convendría para que 
no se produjese el conflicto; por eso le dije 
al señor Martos, no venga V., ó póngase 
V. malo, y como desde mañana empieza el ] 
debate sobre el sufragio universal y ha de 
venir la lucha con el partido conservador, 
todo lo que haya pasado entre nosotros, 
desaparece.

»No pude convencer al señor Martos y 
le supliqué que consultase el caso con sus 
más íntimos amigos, porque yo no hablaba 
sino en bien del país y en bien de S. S. 
mismo.

»Se llamó al señor Gamazo, y el señor 
Gamazo dijo que quedaba el presidente en 
libertad de votar con la mayoría, no obs
tante sus compromisos. El señor Martos quiso 
consultar con más amigos; y al cuarto do 
hora, estando en la sesión, al ver entrar 
al señor Martos, creí que había consultado 
y que estaba dispuesto á votar con la ma
yoría. El dolor que me produjo su abs
tención fué igual, por consiguiente, á mi 
extrañeza, porque antes de adoptar esa ac
titud ertía yo que el señor Martos se ha
bía retirado.

»Víno el suceso que todos lamentamos. 
Busqué al señor Martos; no le encontré: 
hubo, en efecto. Consejo de ministros aquella 
noche, y comitionamos á un ministro para 
que fuera á casa del señor Martos á ente 
rarse de su actitud. El señor Martos con-

¡ testó que á pesar del divorcio entre la ma
yoría y él, estaba dispuesto á volver á prer 
sidir. El Consejo de ministros no adoptó po, 
entonces resolución alguna, y solo despues- 
al dia siguiente, se reunió.»

Ayer segunda sesión de debate político. 
Rectificó el señor Romero Robledo; habló 
para rectificar, para alusiones el señor Do
minguez, diputado conservador, y consumió 
el segundo turno el general López Domin
guez, también muy duro con el Gobierno,

Hoy hablarán probablenpente los sefiores 
Silvela y Canalejas.

En el Senado se discutió y aprobó la 
ley de alcoholes y la del puerto del Musel, 
y ahora está al debate el proyecto de con
tabilidad de la administración del Estado.

Un incidente promovido en el Congreso 
por el señor Pedregal respecto á las difi
cultades sanitarias para la traslación de los 
restos de Villacampa, no tuvo transcendencia.

Presupuestos de Filipinas:
Se han aprobado en el Consejo de Mi

nistro del domigo último, en union de los 
de Cuba y Puerto-Rico, y se han leído en 
la sesión del Congreso del dia siguiente.

Arrojan las siguientes cifras:

diputado por Antequera. ¡
Qlaro es que el señor Romero condenó 

enérgicamente el tumulto de la mayoría 
contra el señor Martos, la suspension de 
las sesiones y la terminación de la legis
latura.

El discurso del señor Sagasta. en con
testación al orador de la conjura, fué coreado 
casi constantemente por las interrupcio
nes de conservadores y conjurados. El es
cándalo, el ruido atronador estaban enton
ces de esa lado, apurando toda clase de 
recursos para que la mayoría saltase, pero 
todo en vano. Esta conservé una actitud 
serena y correctísima, aplaudiendo á su 
jefe, pero sin manifestar hostilidad alguna á 
los adversarios.

De la defensa que de su conducta hizo 
el señor Sagasta tengo que tomar, á título 
de curioso relato, los párrafos que explican 
cómo se produjo la disidencia del señor 
Martos.

«Todo el mundo presentía cierta labor sub
terránea. Se hablaba de extrañas conferen
cias, de raras inteligencias, de pactos se
cretos. [El señor Martos'. Las supo S. S. 
por mí.) Yo le diré á su señoría lo que 
supe por otros. Se hablaba de conjura] tal 
era el nombre que le daba la opinion pú
blica; y esto, unido á ciertas dificultades 
que el Gobierno encontraba en la marcha 
regular de los debates; y al desdén con 
que eran tratados los individuos de la ma
yoría y hasta algunos Ministros, cosas de 
que no quiero hablar por exceso de pru
dencia. (El señor Romero Robledo'. Se 
conoce.) ¿Pues que quería S. S., que no 
me defendiese? Esto traía al Gobierno y á 
la mayoría recelosos: la mayoría, al abste
nerse el presidente, acompañado del aplauso 
provocador y premeditado de los conserva
dores, se creyó víctima de un abuso de 
confianza. {El señor Martosi Si S. S. sabía 
eso, ¿por qué se lo calló?) Ya se lo diré 
á su señoría.

»El señor presidente: Espero que se oiga 
al señor presidente del Consejo con el mismo 
silencia con que se ha oido al señor Ro
mero Robledo.

»E1 señor presidente del Consejo de Mi
nistros: La mayoría entonces protestó: se 
defendió, en una palabra, estalló; y reali
zado el estallido, ¿cómo se ván á examinar 
los estragos de la tormenta? En todo caso ) 
conviene examinar lo que la provocó. La 
mayoría comprendió que si la conjura triun
faba, quedaría destruido el partido liberal, 
uno de los fundamentos más sólidos de las 
instituciones.

»No hay diputado, por lo demas, que no 
tenga un respeto religioso á la autoridad 
presidencial, porque confía en que ha de 
guardar absoluta imparcialidad y no se ha 
de poner de acuerdo con ningún lado de 
la Cámara contra el otro. Si ía mayoría se 
creía sorprendida, ¿qué se quiere? ¿Que no 
tuviera instinto de conservación, ni siquiera 
dignidad? Si el acto del señor presidente de 
la Cámara no hubiera venido acompañado 
de provocaciones, no hubiera causado más 
efecto que el sentimiento que me produjo 
á mí. Guando yo no he cerrado nunca la 
puerta á ninguna solución económica, no 
creía yo que el señor Martos se mostrara 
contrario al Gobierno. Empezó la cuestión 
de la proposición del señor Villaverde: es
tando reunidas las secciones, el señor Mar- 
tos me llamó para anuncirme que se iba 
á abstener en la votación; procuró disua
dirle, y todo lo que me decía era que tenia 
compromiso y que dímitíria y se absten
dría con explicaciones ó sin ellas. Yo le 
supliqué que nada de ello hiciese; y ha
biendo entrado un empleado del Congreso, 
le dijei Cierre V. la puerta porque estoy

El presupuesto de gastos de 
las islas Filipinas de 1888 
ascendía por las cantidades 
presupuestas á pesos . .

La minoración de ingresos por 
las cantidades con que au
xiliaban los fondos loç»lsà. 

Per lo que satisfacía á la Igle
sia por culto y clero como 
minoración de ingresos por 
las cédulas recaudadas, se 
deducía en los presupuestos 
de ingresos y gastos . . .

Total del presupuesto actual.
Y se proyectan.....................

Menos gastos según el pro
yecto ........................... .....

El presupuesto de ingresos 
figura por......................

Mas la cantidad que no se 
consignaba para satisfacerse 
como minoración de ingre
sos al culto y clero . . .

Más las cantidades que satis
facían fondos locales y fi
guraban como minoración 
de gastos ......

T

9.825.633,29

i.138.000

1.083.005,32

12.046.638,61
10.796 406,91

1.250.281,70

9.837.896,93

1.083.005

1.138.000

del puerto de Manila que hoy tiene millón 
y medio de pesos en la Caja de Depósitos, 
y cuyos gastos correrán en adelante por 
cuenta de los fondos locales, á los que se 
asignan todos los de material do construc
ción, menos los de Obras públicas y ferro
carriles.

Da la reforma arancelaria se trata en el 
presupuesto de Puerto-Rico; de la cuestión 
monetaria, en el de la Isla de Cuba.

Se suprime la Gasa de Moneda de Manila.
La Caja de Depósitos de Manila, que 

abona el 6 por 100 de interés anual, y que 
tiene depositados nueve millones, de ellos 
siete con interés, es una fuente de deuda 
flotante imposible de pagar si los acree
dores solicitasen la devolución de sus de
pósitos, como tienen derecho en cualquier 
momento. Para poder efectuarlo ó liqui
darla, se propone la emisión de 15 inillo- 
nes de pesos en las mismas condiciones 
que la de Cuba y Puerto-Rico.

Los presupuestos de Filipinas, aunque no 
sean aprobados por las Cámaras, como el 
Gobierno puede hacer uso de las leyes es
peciales que le facultan para legislar por 
decreto en ese Archipiélago, serán aplicados 
oportunamente.

S i ha confirmado la noticia que di en su 
tiempo, de que la cuestión monetaria se 
abordaría en los presupuestos. Ahora vere
mos si la medida es bastante eficaz y ra
dical para hacer desaparecer la grave cri
sis de ese país.

Ha fallecido en Cádiz don Evaristo Molins 
y Sada que desempeñó algunos cargos en 
esa Administración. Era hijo del general 
Molins, que fué 2.® Cabo de la Capitanía 
general de ese Archipiélago.

con el Ministro de Ultr mar y no con el 
de otro departamento.

Ya es sabido que se creía incompatible 
al señor Chinchilla por ser hermano del 
Ministro de la Guerra.

Al cerrar la carta.
En el Congreso.
Sigue el debate político, contesta el señor 

Becerra al general López Dominguez, y rec
tifican ambos oradores.

Consume el tercer turno el diputado con
servador señor Silvela (don Francisco); con 
la intención que le es propia examina el 
tumulto contra el presidente del Congreso 
como un delito común y achaca gran parte 
de la responsabilidad al marqués de la Vega
de Armijo.

X.

PBESUPUESIOS BE EILIPIHAS
PROYECTO DE LEY.

Artícalo l.o Los gastos del Estado en

12.058.901,93
El presupuesto proyectado lo

. . 10.862.512,25es por. .

Diferencia. 1.196.389,68

De la estructura del 
y reformas culminantes

presupuesto filipino 
introducidas en los

1 lo dispuesto por los arts. 13, 14. 18 y 21 del 
Real decreto de 17 de octubre de 1887 apro
bando loa presupuestos irchi-
piélago filipino para el 

Art. 15. Las parroqi 
cidas en todo el Arcbii

las

Ha sido destinado á ese Ejército el te
niente de infantería don Francisco Villegas 
Rico.

Víctima de una afección nerviosa, ha fa
llecido en Oiempozuelos el brigadier de Ar
tillería de la Armada señor Gonzalez Hon- 
toña, que ha dado su nombre á unos ca
ñones de su invención destinados á la ma
rina de la defensa de las costas. Su en
tierro, presidido por el Ministro del Ramo, 
ha sido una verdadera solemnidad y á él 
han concurrido numerosas comisiones de la 
Armada y del Ejército.

Toda la prensa lamenta la pérdida de un 
oficial general tan ilustrado.

Deja en la orfandad siete hijos, y el Go
bierno está decidido á proponer á las Cór- 
tes la concesión de una pension para, su 
atribulada viuda y huérfanos.

En Cádiz se han efectuado con exce
lente éxito las pruebas del crucero de 
nuestra marina de guerra Ulloa^ mandado 
por el capitán de navio don Juan Jaime. 
Resultó con un andar de trece millas por 
hora.

En los proyectos de ley presentados en 
las Cámaras fijando las fuerzas de mar y 
tierra en ese Archipiélago para el próximo 
ejercicio económico, se asignan á Filipinas 
2378 marineros y 303 soldados de Marina 
y 8753 soldados del ejército terrestre.

Con la zarzuela que ya tantas veces ha 
representado en Manila, Él lucero del Alba, 
ha debutado en el teatro Felipe de esta 
Córte, el tenor cómico filipino Ratia, siendo 
aplaudido repetidas veces por el público.

La función era á beneficio de la colonia 
filipina de Madrid.

servicios, dán idea los siguientes extractos 
facilitados á la prensa y á los correspon
sales:

Las alteraciones introducidas en los gas
tos, se explican detalladamente en las no
tas que acompañan á cada sección. Las prin
cipales son las que ocasionan la relación 
establecida del real fuerte sobre los sueldos 
de los funcionarios de la Península, El ha
ber fijado los haberes del clero por personal 
y material. La organización de los presi
dios y supresión del batallón disciplinario.

En la asignación de un mayor gasto de 
pesos 100.000 para la contruccion de varias 
líneas telegráficas.

Resulta establecida tal confusion en la 
contabilidad por los ingresos y gastos que 
corresponden á los presupuestos generales, 
provinciales y municipales, que se impone ¡ 
la necesidad de separar los que á cada uno 
corresponden.

Se ha practicado una liquidación para 
conocer lo que al Estado y á fondos loca
les le correspondía percibir y satisfacer, y 
se ha formulado la conveniente division en 
los impuestos, que la falta de espacio nos 
impide detallar.

De las reformas introducidas en el nuevo 
presupuesto, merece fijar la atención el 
hecho de que la clase proletaria, la más 
recargada de todo el archipiélago, resulta 
beneficiada en pesos 3.409.389,45 en los 
impuestos directos.

Se suprime el impuesto conocido con el 
nombre de diezmos prediales, que sólo 
grava á los agricultores peninsulares.

Se establece un impuesto igual al de la 
Isla de Cuba de 0‘20 Centavos de peso, por 

i cada litro de alcohol artificial á su impor
tación en el país, y un impuesto de consu
mos de 25 centavos por cada 100 kilógra- 
mos de arroz, exigible en las aduanas, que 
producirá 100.000 pesos, debiendo adver
tirse que este artículo no paga hoy derecho 
alguno con perjuicio de la producción del 
país, á la cual ha aniquilado el arroz de 
¡a India.

Se suprimen los derechos de exportación 
á todos los artículos que hoy lo satisfacen, 
menos al tabaco.

Se establece el mismo impuesto de carga 
y descarga que en Cuba y Puerto Rico, 
y se suprimen los arbitrios de la Junta

islas Filipinas durante el ejercicio económico 
de 1889-90 se fijan en 10.96L210 pesos 82 cen
tavos, distribuidos por secciones, capítulos y 
artículos, según el pormenor que expresa el 
adjunto estado letra 2. De esta suma se des
tinan 164.803 pesos 91 centavos á formalizar 
pagos realizados en ejercicios anteriores, que
dando como gastos líquidos á satisfacer la 
cantidad de 10.796.406 pesos 91 centavos.

Art. 2.0 Los ingresos para cubrir las obli
gaciones del Estado en las mismas islas du
rante el expresado ejercicio se calculan en 
10.862.512 pesos 25 centavos, según el por
menor de secciones, capítulos y artículos que 
comprende el estado letra B.

Art. 3.0 El producto total del impuesto de 
cédulas personales ingresará int'^gramente en 
las cajas del Tesoro, quedando, por tanto, su
primida la participación que para el culto y 
clero y cajas de comunidad está señalada á 
la Iglesia y á los fondos locales sobre el ex
presado producto.

Este impuesto no podrá ser recargado para 
atenciones provinciales ni municipales.

El valor de la cédula del segundo grupo 
de la novena clase queda reducido á 1 peso 
en vez del de un peso 50 centavos que le 
está señalado.

Su suprime el 5 por 100 que por impuesto 
de consumo de tabaco se satisface como re
cargo en las cédulas personales.

En la Gaceta ha aparecido esta mañana 
el Real decreto con el proyecto de presu
puestos de Cuba.

No se olvide que en esos presupuestos 
es donde se legisla en general para todas las 
provincias ultramarinas, tanto para surtirles 
de monedas da todas clases de ley y cuño 
español, como haciendo extensivo á Filipinas 
y Puerto-Rico lo dispuesto para la isla de 
Cuba respecto al beneficio de 6 p§. que 
disfrutan las monedas de oro de cuño es
pañol de todas] clases en las transacciones 
particulares y las que verifiquen con el Te
soro.

Además, en el articulado del proyecto de 
ley de referencia, y que incluyo adjunto, 
se establece el giro mútuo con las provin
cias ultramarinas; se consituye en el Con
sejo de Estado una sección especial de 
Ultramar, de todo en todo independiente 
del de Hacienda, costeada por las provincias 
ultramarinas, y presidida por un ex-ministro 
de Ultramar; se establece cómo ha de fun
cionar la Sala de Ultramar del Tribunal de 
Cuentas, y las condiciones que han de tener 
los Ministros de las Salas.

También en el mencianado proyecto es
tán las reglas reorganizando las carreras 
administrativas de Ultramar.

Como es seguro que V., señor Director, 
dará á conocer íntegro á los lectores del 
Diario el articulado del proyecto de ley 
á que me refiero, omito entrar en otros 
detalles.

De todas suertes, todas esas disposiciones 
son interesantísimas para las provincias ul
tramarinas en general.

■■■■
A última hora.
He podido proporcionarme el preámbulo 

y el articulado del proyecto de ley de los 
presupuestos de Filipinas y sin tiempo para 
otra cosa, allá envío estos documentos.

Art. 4.0 El producto de los recargos esta
blecidos á beneficio de las cajas de fondos lo
cales sobre las patentes industriales de al
coholes ingresará en las cajas del Tesoro como 

- —mismo.

Noticias do la familia real.
S. M. la Reina ha visitado el domingo 

último la Exposición de Bellas Artes en el 
palacio de cristal del Retiro, y ayer ha asis
tido con la infanta á la función del Oirco 
de Price.

Probablemente saldrá el dia 5 del mes 
próximo la Real familia para la Granja.

El duque de Tetuan ha sido recibido por la 
Reina Regente, con quien permaneció largo 
tiempo. A esta conferencia se ha atribuido 
alguna importancia, pero de estas entrevis
tas no se sabe nunca nada porque la dis
creción obliga á los conferenciantes á guar
dar completo silencio.

recurso propio
Art. 5.0 Se 

mos prediales 
blecidos.

Art. 6.0 El

suprime el impuesto de diez- 
y los recargos sobre él esta-

20 por 100 de propios y 10 de 
arbitrios que hoy satisfacen las cajas de fon
dos locales al Tesoro público dejarán de exi
girse por éste.

De temores do alteración del órden pú
blico se ha hablado estos días, pero el Go
bierno asegura que no hay síntoma alguno 
de que la tranquilidad, perfecta en toda 
la Península, pueda turbarse.

las categorías de entrada, ascenso y término, 
con las asignaciones de 500, 600 y 700 pesos 
anuales para personal, y las de 200, 250 y 300 
para gastos del culto respectivamente.

Anualmente se destinarán 50,000 pesos para 
construcción de nuevas iglesias y las canti
dades que sean necesarias para la conserva
ción y reparación de las existentes.

Las catedrales de Nueva Segovia, Nueva Cá- 
ceres, Cebú y Jaro, que hoy carecen de clero 
catedral, se dotarán cen el que les corresponde, 
más las asignaciones para el culto que les son 
necesarias.

Estas atenciones figurarán en los presupues
tos generales del Estado, de cuenta del cual 
serán los gastos que ocasionen estos servicios, 
cesando el clero de percibir los tanto# por 
ciento asignados según las cédulas persona
les recaudadas.

Art. 16. El Gobernador general de Filipinas, 
de acuerdo con el R. P. Superior de la Com
pañía de Jesus, teniendo en cuenta la situa
ción especial de sus misiones en Mindanao, 
Basilan y Joló, y dentro de los créditos «eñala- 
dos en este presupuesto para dicha atención, 
acordará la plantilla definitiva de este servi
cio, señalando las asignaciones por personal 
y material que se consideren más convenientes.

Art. 17. El impuesto provincial de 1 peso 
50 centavos al año, establecido por Real de
creto de 12 de julio de 1883, quedará redu
cido á I peso, que ingresará como hasta ahora 
en las cajas de fondos provinciales.

El periodo de trabajo para los servicios de 
la prestación personal sera de diez dias en 
cada año.

Art. 18. El Gobierno emitirá 15 millones 
de pesos en títulos de 5 por 100 de interés 
anual y 2 por ciento de amortización, por cuenta 
del Tesoro de las islas Filipinas y con la ga
rantía de la Nación.

Con el producto de esta emisión procederá 
á la liquidación de la Caja de depósitos del Es
tado, establecida en Manila, y á los gastos que 
se originen por la acuñación y recauñacion de 
la moneda.

El remanente de los títulos quedará en 
cartera, y no podran ser puestos en circula
ción más que por medio de una ley.

Art. 19. Con los anteproyectos de presu
puestos generales del Estado se remitirán los 
de fondos locales, á fin de que con perfecto 
conocimiento de las necesidades y recursos 
del país, puedan señalarse los gastos é ingre
sos que á cada uno corresponda.

Art. 20. Se suprime la Casa de Moneda es
tablecida en Manila; el servicio que le esta 
encomendado correrá á cargo de la fabrica 
Nacional de Madrid.

Art. 21. El Ministro de Ultramar adoptará 
las disposiciones convenientes para la puntual 
ejecución de esta ley.

Madrid á 17 de junio de 1889.—El Minis
tro de Ultramar, Manuel Becerra.

Los presupuestos provinciales y municipa
les de gastos del Archipiélago no compren
derán otras obligaciones que las de carácter 
local, cesando, por tanto, la obligación im
puesta á las cajas de dichos ramos, de satis
facer en parte las obligaciones que figuran en 
los presupuestos generales del Estado, las cua
les serán satisfechas en su totalidad por el 
Tesoro público.

Art. 7.0 El impuesto de consumos establecido 
por el art. 5.o del Real decreto de 25 de julio 
de 1885 se adicionará con los dos artículos si
guientes:

«El alcohol y los aguardientes industriales 
de patata, cebada, etc., el litro, 0‘20.

El arroz, cada 100 kilógramos, 0‘25.»
Art. 8.0 Se establece un recargo transitorio 

de 50 por 100 á los derechos de importación li
quidados con arreglo al arancel vigente.

Art. 9.0 Se suprimen los derechos que á su 
exportación satisfacen determinados artículos, 
excepto el tabaco, que continuará contribuyendo 
en la forma establecida.

Art. 10 Los derechos que se exigen con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 7,o de la 
ley de 20 de julio de 1882 y disposiciones pos
teriores, se satisfarán por los importadores ó 
exportadores de las mercancías, á razón de 
un peso por cada 1.000 kilógramos que des
carguen ó carguen, quedando libres los bu
ques de los derechos de navegación, pero no 
del impuesto de viajeros que satisfacen en la 
actualidad.

Se suprimen los arbitrios concedidos á la 
Junta del puerto de Manila. Los gastos que 
ocasionen los servicios que le están encomen
dados, se satisfarán con cargo á las cajas de 
fondos locales.

Art. 11. Los demás impuestos establecidos 
en el Archipiélago, seguirán en la importan
cia y cuantía que hoy tienen por disposiciones 
vigentes.

Art. 12. El Gobierno revisará los aranceles, 
llevando á la práctica las reformas determi
nadas por la ley de presupuestos de la isla 
de Cuba de 1880-81 en cuanto sea posible, pro
curando plantear las más oportunas, á fin de 
que por una parte acrezcan los productos de 
la renta, y por otra parte se abarate el precio 
de las mercancías de mayor consumo.

También modificará las ordenanzas de Adua
nas en el sentido de dar facilidad al comercio 
para realizar las operaciones mercantiles, adop
tando además las disposiciones oportunas á fin 
de evitar que en ningún caso puedan defrau
darse los intereses del Fisco.

Art. 13. El impuesto sobre juegos de gallos 
cesará de percibirse por el Estado, pasando á 
los presupuestos de ingresos de los respectivos 
Ayuntamientos ó provincias.

Art. 14. Se declara en su fuerza y vigor

La incompatibilidad del señor Chinchilla 
(don Joaquin) para el cargo de Ministro de 
la Sala de Filipinas, resulta resuelta en 
el proyecto de ley de presupuestos de Cuba, 
estableciendo que el parentesco ha de ser

i

TBITRO FILIPINO
COMPAÑIA FILIPINA

DIRIGIDA POR DON JUAN BARBERO.

Función para el domingo 28 de julio de

í.®
2,®

3:0

4.0

1889 á las nueve de su noche 
(si «1 tieiiípo lo permite,')

PROGRAMA:
Gran sinfonía por la orquesta.
La aplaudida zarzuela en un acto litulada

TERNERA 7, TERCERO
La fantochada macarrónica en un acto titulada

I COMICI TRUNATTl
La graciosa zarzuela en un acto titulada 

GURRIYA

PRECIOS DE LAS LOCALIDADES.
Palcos principales . . . . . 
Idem plateas.........................  
Butacas.........................  . .
Entrada general...............  
Los niños........................  

OTA;—Los billetes se expenderán 
el dia de la función.

8 pesos.
2 id.
3 pesetas.
1 id.
16 cuartos.
en el mismo íeatro

L1 SRI. O.» MRU DE LAS MERCEDES
FERNANDEZ Y LUCIANO DE FLORES

—CHa fallecido^—
á las dos y 27 minutos de la tarde de hoy.

Sus desconsolados esposo, 
padres, hermanos, hermanos 
políticos, tios, primos y so
brinos suplican á V. se sirva 
encomendar su alma á Dios 
Todopoderoso y tenerla pre
sente en sus oraciones.

Sampaloc, 27 de julio de 1889.

Rogad á, Dios en caridad, por el alma del

SB. D. JOSÉ DE POSEES Ï TAÏ1EL DE ABDEÀDE
que falleció el 30 de julio del año anterior.

I

Todas las misas que se celebrarán el dia 30 del có
rlente en la ig’lesia de los PP. Jesuítas, serán apii'

cadas por sa eterno descanso.

en
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BUQUES

Vapores m a Compailla Trasatlántica
Compíaslia

[(antes A. Lopez y Qomp.) 
*b>kbbehtada for la

tie de IFilipinaa.

El vapor-correo REINA MERCEDES.
GapUan D, Laureano Ugarte.

Saldrá el 17 de ageato las nueve ue la mañana para Barcelona, ha
ciendo escalas en Valencia, Cartagena, ¡Cádiz, Vigo, Coruña y Liverpool: ad
mite pasaje y carga.
nx y demás vapores de la Compañía, reciben también carga para 
Lónoya y Nápoles, con trasbordo en Barcelona; y para Lóndres, Amberes y 
Bamburgo, con trasbordo en Liverpool

El registro se cerrará el dia 14 del actual.
Se efectúan seguros sobre embarques eu estos Vapores con la bonificación 

de 5 por 100.
Los equipajes se recojerán en el contra-registro de ia Aduana nueva, 

previa presentación del billete de pasaje, desde las 8 de la mafiana hasta las 
tres de la tarde del viérnes 16 del presente mes.

Desde dos horas antes de la salida, estará en el muelle de las cercanías 
h®lá Capitanía del Puerto un vapor oara conducir el pasaie á bordo; estando 
prohibido el embarque el dia anterior.

Âdminiêtra.cion. Goiti, il.

TORRECILLA Y O.*
ALMACEN DE TEJIDOS Y NOVEDADES DE EUROPA.

E]scolta 1'^.Manila.

Se reciben por los vapores las últimas novedades de París en artículos para 
señoras y caballeros

Agencia y depósito de la acreditada.

Perfumería del Mundo Elegante.
GRAN TALLER“dÏÏ CAMISERIA

id ir—Escolta—l'y.

á

Gabinete dental
na ,

BONIFACIO AREVALO.
Se construyen toda clase de dentaduras con arreglo 

los últimos adelantos.
—Oultimfoayan—.

No confundirlo con otros que llevan igual apellido.

Linea de vapores GLEN
El vapor GLENROY, se espera hácia fines del actual y será 

despachado á la mayor brevedad para Lóndres con escala en Gi
braltar, si reune suficiente pasaje.

Para carga y pasaje, acúdase a

0
Smith, Bell y Comp. 

Agentes.

Vapor NANZING.
Se espera el dia 26 del actual y será despachado para Hong

kong y Emuy, á la mayor brevedad.
Para carga y pasaje, acúdase á

Smith, Bell y Comp.
Agentes.

VAPOR-CORREO ESPAÑA.
De órden superior se trasflere 

al dia 30 del actual, á las nueve 
de la mañana, la salida para Sin
gapore, del expresado buque.

Admite carga y pasaje 
F. L. Roxas,

VAPOR ORDOÑEZ.
Saldrá para Sorsogon, el jué- 

ves l.“ de agosto.
Admite carga y pasaje 

Aldecoa y Comp.
VAPOR VISAYAS.

Saldrá para Tacloban, Gatbalo- 
gan, Lagonoy, Catanduanes y 
Mauhan, el miércoles 31 del ac
tual:, alas cuatro de la tarde.

Compras y ventas

Café del Recreo
Para hoy 28 de julio de 1889.
g/Olla podrida.
« í Pastelitos à la Reina.

1 Menudo
75 < Gabrit J 
® j Ternera 

Pescado
.4 \Carnero

à 
á 
à 
á

la 
la 
la 
la

asado.

Andaluza.
Robert, 
hnatciera. 
Chambo rd.

VAP. NTRA. SRA. DE LORETO.
Se espera y saldrá á los pocos 

dias de su llegada, para Cebú, 
Cagayan de Misamís, Camiguin 
y Tacloban.

Admite carga y pasaje
B. G. Tan-Auco.

VÆPOR FRANCISCO REYES.
Saldrá para Masbate y Taclo

ban, el dia 80 del actual, à las
ocho de la mañana.

Admite carga y pasaje.
F. L. Roxas,

VAPOR BOLINAO.
Saldrá para Dagupan, el dia 29 

del actual, á las ocho de la 
mañana.

Admite carga y pasaje
F. L. Roxas.

VAPOR ZAFIRO.
Se espera el martes 30 del ac

tual y será despachado para Hong
kong y Emuy, á la mayor bre
vedad.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Warner, Blodgett y Comp.

AVISOS
MENSAGERIAS MARITIMAS

Agencia de Manila.

El vapor Djemnah, de 5000 to
neladas saldrá para Marsella: de 
Hong-kong el 1? de agosto y de 
Singapore el 7 de agosto.

Por pasaje dirijirse á
A. (de Saavedra, 

Agente.
Carenero núm. 6, frente Banco 

Hong-kong and Shaiighai. O^

5

MEDICO.
Calle Beaterío, núm. 3. .0

Médico
J. MIOIANO,

Anda n.“ 9, ó Bazar Oriental.

MARTILLO
DE GENATO Y GOMPAÑIA.
Autorizados debidamente por su 

dueño, venderemos en almoneda 
sin reserva, varios muebles con
sistentes en camas, aparadores, 
silleria de bejuco, lavabo con mar
mol, espejos, lá»' paras, tocador, 
sillas de narra, aparador platero, 
mesa comedor, nevera, macetas 
con plantas, dos parejas de ca
ballos, trajes de cochero, silla d 
montar para señora, sillas de viaje 
y otros varios efectos.

La almoneda tendrá lugar el 
mártes 30 del actual, á las ocho 
y media de su noche, si el tiem
po lo permite, en ia casa nú
mero 14 de la calle del General 
Solano, San Miguel.

27,8,30 Genato y Comp.

Se compran acciones
dQ los Tranvías de Filipinas.
En la Agencia general de Ne

gocios.
Pasaje de Perez núm. 1-

Dulcería y Restaurant de París,
6-ESCOLTA—6.

----- o-----
Desde esta fecha, tendremos diariamente un grande 

y variado surtido en et ramo de dulcería y repostería.
En vinos, contamos con un grande y variado sur

tido, tanto nacionales como extranjeros.
Acabamos de recibir una partida de marron glace, 

que expendemos al detall á precio módico.
Así mismo tenemos el gusto de ofrecer al público 

en general y á nuestros parroquianos en particular.

A LA REINE DES FLEURS

/ROWS lEVOS
DC

LT.PlVEñ en PARÍS

I Mascotte
PERFUME PORTE-BONHEUR

Extracto .i Corylopsis m Japon

sdmM José Gavira.

ULTIMA ^OVESñD 
Perfumería

OB

KORA
OB

en general y á nuestros

DULCERIA. I
Bizcochos imperiales.
Roscas de Castilla.
Bizcochos de grapiña.
Roscas Suizas.
Almojábanas.
Pastelitos Rusos.
Pastelitos de jamón.
Ahujas de carne.
Pastelitos de crema.
Petisus de leche.
Miss Leonas.
Brazo Mercedes.
Tocinitos del cielo.
Palo Jacob.
Tortells Suizos.
Merengues de limon y de fresa.

Sorbetes, todos los dias de las
Se reciben toda clase de

RESTAURANT.

Jamon en dulce.

Chuletas de carnero.

Pavo en galantina

Cabeza de jabalí.

Galantina de capon.

Bauli au vent de pichones.

Gelatina.

4 de la tarde en adelante
encargos en los ramos de 

Dulcería, Repostería y Restaurant.

PERFUMES EXQUiSiTOS;
Bouquet —Anona du Bengale 

Cydonia de Chine
Stephania d’Australie 

Heliotrope blanc — Gardenia
Bouquet de l’Amitié—Vhite Rose oî Kezanlik—Polyîlor oriental 

Brise de Nice — Bouquet Zamora --- 30g---
k ESENCIAS CONCENTRADAS DE CALIDAD EXTRA j

BAZAR ORIENTAL

Bazar Filtplna.
3Í, Escolts, esquina de la calle de 

Sm Jacinto.
Estuches de matemáticas, do

bles decímetros, medidas métri
cas, metros de boj, de cobre y de 
márflk Pesa-licores. Gafas y que
vedos montados en acero, plata 
dorada y oro para miope, vista, 
cansada y con cristales de color. 
Cuadro gemelos para retratos.

Cajas de hierro para dinero y 
documentos, cajas de colores, pin 
celes y brochas semicírculos, la
minas de Santos, etc, etc. 3

Bazar Filipino.
3i, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Cubiertos metal blanco sin platear.

El surtido más completo y mas 
barato en batería de cocina con 
baño de loza en cacerolas, cho
colateras, sartenes, hervidores, 
ollas, parrillas, asadores, rallado
res, alambreras, coladores, em
budos, fiambreras, tostadores y 
molinos para cafó. Cafeteras de 
varios sistemas.

Tirabuzones, abre-latas, cuchi
llos de cocina, batidores para 
huevos, moldes para dulces, la
vabos, palanganas, cubos, jarros 
con baño de loza, baño de asiento 
y de pies, timbas de hierro gal
vanizado.

Gomboys, guarda-comidas, ca
lentadores, coladores para té y 
para caldo, etc. etc. ' 4

Bazar Filipino.

.....................
£S£^SIA.................
Â6ÜÂ ds Tesados. 
POTASA................  
Aü£/T£ para §1 Pelo 
PúLffdS de Arroz.. 
CúS^ÉTlSS...........  
iri^A&R£................

dt 
d« 
de 
de 
ds 
de

gXORAl 
ikoraI 
BXOnAl

ixoraI
BOÜLBVÀRD Ua STRAJ^Ü^O, Sir

3Í, Escolia, esquina de la calle de 
San Jacinto.

Gran surtido de papel y sobres 
para cartas, papel secante, papel 
para dibujo, para planos y para 
calcar, papel tela para calcar; 
muestras de letras, reglas y cua
dradillos, gomas para borrar, lá
pices de varias ciases y de color, 
lapiceros y mangos de plumas, 
plumas de acero y de oro, tin
teros, escribanías y pesa cartas,
ese. 5

0

Agencia General
DE NEGOCIOS Y DE ADUANAS.

Pasaje de Perez núm. L
Bajos de ‘‘La Opinión.“ 

0 José G avira.

ALQUILERES

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑÍA.
Debidamente autorizados por 

su dueño, venderemos en pública 
almoneda sin reserva, diferentes 
muebles en camas, sillería de 
narra, lámparas, cuadros, vela
dores, un piano vertical, quin
qués; , cómodas, mesa escritorio, 
aparador platero, mesa comedor, 
bastoneras, iavaoos, floreros, me- 
sitas de noche, un vis-á-vis, una 
berlina tres-por-ciento y otros 
varios muebles.

La almoneda se verificará el 
lúnes 29 del corriente mes à las

Billetes del Banco
ESPAÑOL FILIPINO.

A.dquieren y facilitan.
Plaza Goiti, 4, 

Círculo vinicultores. o

OBRAS s MARMOL
CONSTRUYE

F. DE P. R.ODOREDA.
Marmolista de la Real Gasa.
Despacho:—Escolta 24.
Talleres:—Camedo 14. mdv

3or 
h

Se vende, 
marcharse su dueño á 

Península, un caballo

Se alquilan 
un entresuelo y una bodega. 
Anda 21: en los altos infor-
marán. 0

ocho y media de su noche, 
tiempo lo permite, en La 
núm. 13 de la calzada de 
Sebastian.

1 Genato y
AL POR ■ MAYOR,"

si el 
casa 
San

c.^

Se alquila
la casa sita en la calle del Ge
neral Solano núm. 12; para su 
ajuste «Almacén del Vivac.» dMv

SE ALQUILA 
un local para tienda en la casa 
núm. 16.

Dará razon en la calle Nueva, 
7,Escolta(BinnndoJ mjd

Se alquila
La casa núm. 5 calle de Gaz- 

tambide en Sampaloc, con aguas 
de Carriedo; razon en la de Bus- 
tillos n.’ 15, frente á la Iglesia. 3

Ginebra á pis, 6 caja.
Burdeos » » 5 caja.
Anisado Mallorca pis. 2’75 da

majuana.
Garabanchel pis, 3’50 idem.
Vino tinto «Navarro» en cuar«

terolas 
dj Inchausti y C

NEUBASíGXAS
Píldoras dei Doctor Moussette

Las Verdaderas Píldoras Moussette calman y 
curan las Neuralgias más rebeldes, la Jaqueca, la Gastralgia, la 
Ciática, y las Afecciones reumáticas agudas y dolorosas que han 
Resistido á todos los demás remedios.

Las Verdaderas Píldoras Moussette deben to
marse en las comidas. El primer día se tomarán tres, una por la 
mañana, una al medio día y otra por la noche. Si no se encuentra 
alivio, se tomarán 4 píldoras el segundo día, dos por la mañana, una 
por la tarde y una por la noche. No se deberán tomar más de cuatro 
píldoras Moussette diarias.

Exíjanse las Verdaderas Píldoras Moussette de Clin y Cía que se 
hallan en las principales Boticas y Droguerías.
. París — gasa clin y g’® — París .

ACREDITADO YA ESTE íjTxAC COMO ERA DE ES- 
perar, dada su superioridad á las otras marcas que 
hasta aquí se vienen importando, hemos acordado reco
mendar por telégrafo un envío mensual del mismo, con 
el fín de poder servir con oportunidad los pedidos que 
se nos hagan.

Aún tenemos de las clases especiales de esta mar
ca, ****, «La Estudiantina,» y el non plus
ultra de los coñacs marca V O G B Grande Champagne 
qne realizamos por cajas á pfs. 12, 14, 16, 18 y 22 res
pectivamente.

1

El mejOr

J, M. Tuason y Gomp.
únicos importadores en estas islas.

castaño oscuro, diestro al 
tiro: Magallanes 1, altos, da
rán razon. 0

Se vende.
Un alambique á vapor n.® 0, de 

Savalle de muy poco uso, destila 
de 50 á 60 arrobas, de 24 á 25 gra
dos, Cartier; darán razon en Ma
nila, Findlay, Richardson y Gomp. 
Isla del Romero, núm. 8, y en 
San Fernando, Pampanga, Fran
cisco Puig y Hermano. d

PURGANTE 
£8 EL

SjI zxiejof
PURGANTE

El Polvo de ROGÉ 
(POUDRE ROGÉ) 

autentico es sellado con 
un rotulo impreso en 

QUATRO COLORES

ROGE

PARIS

19; calle Jacob, ]Patri»

Tout flacon ne
portant pas ce

couleurs devra être consi
dère comme ne sortant pas

de l'inventeur.

cachet imprimé en tpiatre

de la fabrique

No hay Purgante 
alguno que tenga 

sabor mas agradable

SE VENDE 
una pareja de caballos casta
ños, de gran alzada: Maga
llanes núm. 1, altos. 0

Se venden
varios carrajes y una calesa; Da
rán razon, carrocería de M. Beech, 
San Marcelino. 0

Se venden
harigues de ipil de gran tamaño 
de 9 varas para arriba, se halla 
depositado frente de la Iglesia de 
San Sebastian; en la misma dará
su precio. 0

___  _ __ _
; Ci^prs si^mpr»
I ds todos ¡os
2 Sfiiaas si «¡as sor», val mas eaí^»,y |

A. SBDDSa,

«WILLIAM PIPER*
COGNAC & BORDEAUX

TRADE MARK

UNICOS IMPORTADORES 
para las ISLAS FILIPINAS 

O, LUTZ y C?
MANILA a

r

DESCUBRIMIENTO «NO MAS , S IW /1.

POLVO CLERY — Se vende en todes sariu

LETRAN N? 8 Y ESCOLTA N.” 10. 
------ o------

Por vapor «SANTO DOMINGO.»
han recibido una buena partida de los tan acreditados pol-Se 

de arroz para la cara muy perfumados, con violeta cheT^ry 
(flor de cereza) de los perfumistas Jhon Gosnell y G.\ de 

Lóndres. Nada de bismuto y velontina, son puramente de arroz 
perfectísimamente pulverizados y aromatizados.

vos
blosson

Extractos para el pañuelo de la misma fábrica en geránio, 
champaca, gardenia, heliotrope, jazmín, heno nuevo, magnolia, opo- 
ponax, resedá, cherry blosson y otros. Estos perfumes suaves como 
los de las flores y no explosivos para el olfato como ocurre con 
mucha de la perfumería que por esos mundos de Dios anda con 
base de canela y otras esencias baratitas que son á la cabeza del 
que las aspira, lo que el tajuri al estómago del que lo come.

Esencia de rosas, agua amarilla, elegantes sachets, cherry blos
son para perfumar la ropa, cold-cream, pasta de cereza y elixires 
para la dentadura, agua vegetal de rosas para el aseo de la ca
beza. Agua de Colonia de Juan María Fariña, Legrand y Mompelas.

Jabones La Nobleza, cherry y cherry blosson, de los soberanos, 
de almendras, glicerina, antisépticos, Windsor, rosa y otros en ele
gantes cajas de tres pastillas, jabones en barras de á libra de glice
rina, rosas, almendras y antisépticos, jabones para limpiar metales.

Bueno como siempre. Barato como nunca.
dv Juan Muñoz.

MUY INTERESANTE 
á los Cosecheros de Azúcar.

Los que suscriben tienen de venta las siguientes 
Máquinas para el beneficio de la caña-dulce, proceden
tes de la muy acreditada fábrica de los Sres. W A.
Me. ONIE, de Glasgow, a saber: Moiinua a vapor de 
todos tamaños, con calderas de nuevo sistema y muy 
económicas, idem hidraúlicos, idem de sangre de todos 
tamaños, centrífugas, clarificadores, calderas sueltas de 
varias dimensiones, cauas de hierro de varias menas. 
También tienen constantemente en bodega, piezas suel
tas de respeto para molinos de sangre. Todos á precios 

reducidos.muy

Od

FINDLAY, RICHARDSON Y G.“,
Isla del Romero, n.® 8, Sta. Gruz.—Manila.

FRANCISCO PUIG Y HERMANO,
____________________SanF^nando, Pampanga,

La gran GINEBRA marca ANCLA
(una sola ancla, etiqueta blanca forma de corazón) se halla 
en los principales almacenes de comestibles y bebidas de esta 
Capital y de provincias.

Al por mayor la vende su único y exclusivo importador, 
Md Louis Genú.—Jólo núm. 9, (Binondo.)

lA

T—co Æ—.
Toballas, Pañuelos, Mantas, Lencería, Artículos de 

punto y de fantasía. Juguetes, Devocionarios, Oleografías, 
Paraguas, Sombreros, Flores para adornos, Perfumería y 
artículos de mercería.

Precios equitativos al contado. Aivd

Acaba de llegar el sin rival
VINO DE JEREZ

Reina Regente
tan apreciado por su bondad y pureza en todos 
los mercados de España y del Extranjero: pedirlo 

en el Almacén «El Mindanao» Escolta.

CAFÉ Ï BESTADSAKT DE LA MAEIHA.
ESGOLTA, ESQUINA AL PUENTE DE ESPAÑA.

El que quiera comer un buen cocido á la 
española, que se pase a las doce y media ó una 
por la “fonda de la Marina,“ á peseta la ración; 
también se manda á domicilio, ■ ■■ - ----- --- --- - - -- jo

QUILES ILOCANOS Se S'ïiiit""” ’ * «■Wümrá

Fábrica de Jabón de Jólo
30—GALLE JÓLO—30.

_ Siempre hay existencias de jabón blanco duro, en 
cajas de 16 barras de 1.® y 2.®

Blando corriente chino, en cajas de 4 arrobas.
Pastillas^ bolas y barretas Anas para baño.

3>ap&tos. 1;

UB»ÍA
AMIREZ y'cOMPAÑÍ^

Edítoses propietarios del diario DE MANILA.
-------- o---------

PAPELES de oficio, de cartas, sobres, plumas, lá
pices, tinteros, tinta, obleas, ete. etc.

Gran surtido en cajitas de papeles de 
fantasía para cartas, notas y tarjetas con. 
grabados alegóricos del Jockey-Club, caza 
y con iuicinles, etc. etc,

Precios baratísimos
GALLE DE JÓLO N.* 9. ZasuseiIIsíiies n.í4,7,21,4,8,.B1

ImpreoU de Ramimiz v Compañía,—MegaIU»«B 1—ManlUe
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